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ESTATUTOS

CAPÍTULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN

ARTíCULO 1. DENOMINACIÓN: La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAyCO, es
una sociedad de gestión colectiva de Derecho de Autor, sin ánimo de lucro, reconocida por las
Personerías Jurídicas números 237 del 16 de agosto de 1946, expedida por el Ministerio de
Justic¡a, y 001 del 17 de noviembre de 1982, expedida por la Dirección Nacional del Derecho de
Autor del Ministerio del lnterior.

ARTíCUIO 2. DOMIC|L|O Y DURACTÓN: SAyCO tendrá por domicilio principal la ciudad de
Bogotá, D.C., y podrá establecer oficinas en otras ciudades del país o del exterior, así como
coordinaciones Regionales en las ciudades del País con alto grado de representatividad de
autores y/o compositores. La duración de Sayco será indefinida.

ARTíCULO 3. V|G|LANC|A, tNSpECCtóN y CONTROL: La inspección, vigilancia y control de
sAYCo, será ejercida por la Dirección Nacional de Derecho de Autor, unidad Administrativa
Especial adscr¡ta al M¡n¡sterio del lnterior o de la entidad que legalmente haga sus veces.

ARTícuLo 4. oBJETo soclAL: La sociedad tendrá por objeto y finalidad principal la gestión
colect¡va del recaudo y la distribución de los derechos patrimoniales derivados de las obras de
sus socios y titulares, tanto nacionales como extranjeros, conforme a toda la normativa
aplicable, así mismo, deberá proteger y defender en el terr¡tor¡o nacionaly en el extranjero los
derechos morales y patrimoniales de las obras de sus miembros.

ARTíCULO 5. PRINCIPIOS: son principios de Sayco:

1. lndependencia y autonomía. SAYCO, como sociedad privada, desarrollará sus funciones
de forma autónoma e independiente, orientando su visión hacia la búsqueda de su
m¡sión.

2. Respeto a la dignidad humana.
3. Unidad y solidaridad entre las personas que la integran.
4. Transparencia en desarrollo de su objeto social.

1
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ARTíCULO 5. OBJETIVOS: Son objetivos de Sayco:

CAPíTULO III
ATRIBUCIONES

ARTíCULO 7. SON ATR¡BUCIONES DE SAYCO:

a) Administrar en el territor¡o nacional y en el extranjero los derechos de autor de Ias

obras, conforme a la ley;
b) Administrar los derechos de autor de las obras de autores extranjeros en el terr¡tor¡o

nacional, de acuerdo con los contratos de representación recíproca;
c) Recibir y registrar todas las declaraciones que permitan identificar las obras, sus autores

y/o compos¡tores al igual que sus derechohabientes;
d) Recaudar y entregar a sus socios y demás miembros, las percepciones pecuniarias

provenientes de los derechos de autor de las obras. Para el ejercicio de esta atribución,
SAYCO es mandataria de sus socios para todos los fines de derecho por el simple acto
de afiliación;

e) Representar a sus socios y demás miembros ante las autoridades j u risdicciona les y
administrativas y en todos los asuntos de interés general y particular. Ante las
autoridades ju risd iccio na les, los socios y demás m¡embros podrán coadyuvar
personalmente con los representantes de SAYCO, en las gestiones que éstos lleven a

cabo y que los afecte;

U,A.E. Dirección Nacioqal de
Derecho de Autor

1. Propender por la protección del autor y/o compositor y demás derechoha bientes y sus

derechos de remuneración sobre las obras bajo su administración, en el ejercicio y
mediante la gestión, recaudo y d¡str¡bución ef¡caz de los derechos exclusivos de
reproducción, distribuc¡ón, comunicación pública, transformación y en general por la
utilización de éstas, por cualquier forma, medio, soporte o sistemas conocidos o por
conocerse, de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 12 de la Ley 23 de 1982 y los

derechos dados a través de los diferentes contratos de mandato.
2. Propender por la profesionalización, promoc¡ón y superación de los autores y/o

compositores que tengan la calidad de socios.
3. Producir, fijar, promocionar y adelantar cualquier acción administrativa, legal y judicial

tendente al incremento del recaudo por concepto de derechos de las obras musicales
de sus socios, previa reglamentación por parte del Consejo Directivo.

4. Procurar los mejores beneficios económicos, de bienestar soc¡al y recreación para sus
miembros, creando los organ¡smos que considere necesar¡os para tales fines, previa
reglamentación.

5. Propender para garantía la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución, que amparen sus derechos autorales, sociales,
económicos y culturales como pilares de la ¡dent¡dad cultural de nuestro País.
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f) Celebrar contratos con los usuarios o con las organizac¡ones que los representan,
respecto al derecho de autor y por el uso y explotación de las obras pertenec¡entes a

sus socios y demás miembros concertando las tarifas en los respectivos contratos;
g) Exigir, en nombre de los autores y/o compositores de las obras o de sus derecho-

habientes, el cumplimiento de las condiciones que acompañan la autorización de utilizar
obras protegidas, y en el caso de violación, hacer valer todos los derechos reconocidos
por la legislación nacional o las convenciones ¡nternacionales de las cuales Colombia sea
parte, b¡en por su cuenta, si se trata de derechos de los cuales SAYCO se haya encargado
por cualquier título, o b¡en a petición expresa de los ¡nteresados en todos los demás
casos;

h) Conceder o negar autor¡zación a los usuarios para ut¡lizar las obras de sus socios,
miembros y las que por delegación se le encomienden por entidades similares
extranjeras y editoras musicales, nacionales o extranjeras, con las que existan convenios
o contratos;

i) Contratar o convenir, en representac¡ón de sus socios y miembros, respecto de los

asuntos de ¡nterés general o part¡cular; celebrar convenio con sociedades autorales
nacionales sobre asuntos atinentes a derechos de autor;

j) Celebrar conven¡os de reciprocidad con las sociedades extranjeras de autores y/o
compos¡tores de las obras, o su correspondiente, con editoras musicales extranjeras,
para representarlas en lo relativo a la act¡vidad desarrollada por SAYCO;

k) Representar en el país a las sociedades extranjeras de autores y/o compositores de las
obras, o su correspondiente; a sus soc¡os y miembros, en v¡rtud de mandato específ¡co
o de pacto de reciprocidad;

l) Defender en Colombia y en el extranjero la titularidad de los derechos de autor de las
obras, conforme a las leyes nacionales, las convenciones, tratados o conven¡os
¡nternacionales, públicos o privados, sobre las obras de sus representados conforme a

los mandatos;
ll) Obtener por los med¡os legales el amparo total en las mejores condiciones, de las obras

que representa y, en general del acervo intelectual nac¡onal;
m) Establecer y administrar un fondo social y cultural en favor de sus autores y

compositores que tengan la calidad de soc¡o. Las modalidades de organización y
funcionamiento de dicho fondo serán establecidas en previo reglamento especial;

n) Promover las relaciones en el campo del derecho de autor entre Colombia y los demás
países para, de esta forma, contribuir a ampliar los intercambios culturales, firmando
acuerdos de reciprocidad con los organismos de gestión de derechos de autor y
adhiriendo a las organizaciones que agrupan a tales organismos;

o) Promover actividades destinadas a la difusión de las obras de sus socios en Colombia y
en el extra njero;

p) Celebrar contratos sobre los bienes muebles, inmuebles y de servicios, previa
autor¡zac¡ón del Consejo D¡rectivo cuando exceda el monto de quinientos (500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes por cada negociación;
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q) Establecer oficinas que estarán a cargo de Coordinadores Reg¡onales y nombrar
apoderados en los lugares donde sean requeridos, conforme a los estatutos y
reglamentac¡ón interna;

r) Velar por la salvaguardia de la tradición intelectual y artística de Colombia;
s) Rendir los informes que solicite la Dirección Nacional de Derecho de Autor-Unidad

Administrat¡va Especial y,

t) Las demás que la ley y los presentes estatutos autoricen.

PARÁGRAFO PRIMERO: Solo el Consejo D¡rectivo de la sociedad de gestión colectiva de
derechos de autor autorizará las erogaciones que no estén contempladas inicialmente en cada
presupuesto, sin rebasar los topes ya enunciados, siendo responsables sol¡dariamente las

directivas de la asociación por las infracciones a este artículo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Gerente General quedará eximido de cualquier límite de monto,
siempre que se trate de neBoc¡ac¡ones y/o anticipos a socios, con artistas de connotac¡ón y
reconocimiento nacional e internacional, que siendo ¡ntérpretes también sean autores y

compos¡tores, así como para actividades que se consütuyan en esenciales o medulares en

cuanto al cobro, recaudo y distribuc¡ón de los derechos de autor. El Consejo D¡rectivo
reglamentará de manera precisa que acüvidades se consideran medulares o esenciales dentro
de las acüvidades que hacen parte del objeto social de SAYCO. Una vez concluida la negociación
sobre este respecto informará oportunamente al Conse.jo Directivo.

PARÁGRAFO TERCERO: SAYCO, validará y valorará como cometido de empresa a todos los
agentes públicos y privados con los que interactúe en la actividad del cobro del derecho de

autor, pero reconocerá en grado superlativo, como su objetivo principal, la defensa de los

intereses y bienestar de los autores y/o compos¡tores, y fincará sus acc¡ones administrativas
anteponiendo el fondo a la forma, siempre asida a sus estatutos, la constitución y la ley.

Con criterio de avanzada, SAYCO apuntará a fortalecer ¡as herram¡entas tecnológicas
administrativas en pro de la optimización de los métodos de recaudo y en el propósito de
potenciarse y capacitarse para las nuevas formas de uso de la música que vayan surgiendo al
compás de las dinámicas tecnológicas, para lo cual tendrán competencia sus autoridades
administrativas y políticas.

La Sociedad tendrá como cumplido institucional la procura de un ¡ntrastocable equilibrio de
igualdad para sus socios, reconociendo el éxito de los asociados que escalan al pódium de la

fama, pero nunca en desmedro de un conglomerado de autores valiosos que han constituido
siempre una fran.ja regular de aporte a la música, mismos que según los avatares naturales de
esta actividad, portan la posíb¡l¡dad y vocación de acceder a un mayor reconocimiento o al
estrellato de la actividad en cualquier momento.
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capírulo rv
DE LOS SOCIOS Y DEMAS TITULARES

nnríCulo a. rRÁrutrg Y REQUTSTTOS or no¡v slÓru: serán admitidos como soc¡os de sAyco
las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, titulares originarios de los derechos
objeto de su gestión, que cumplan con los requ¡s¡tos para ser admitidas como tales. A su vez

serán adm¡t¡dos como Otros Miembros, los titulares administrados que tengan derechos
derivados o sean titulares de derechos originarios, pero prefieran ese tipo de vinculación, y los
Miembros Honorar¡os, en los términos y cond¡c¡ones dispuestas en el artículo 12.

El ¡ngreso a la sociedad, en cualquiera de sus categorías de miembros o socio, se producirá a

instancia del interesado, por Resolución del Consejo D¡rect¡vo y de conformidad con lo
dispuesto en los presentes estatutos.

Los socios extranjeros cuyos derechos sean administrados directamente por SAYCO o en virtud
de contratos celebrados con sociedades homólogas extranjeras, miembros de la Confederación
lnternacional de Sociedades de Autores y Compos¡tores CISAC, gozarán del mismo trato que los
socios nacionales y el de los extranjeros que residan en el país.

PARÁGRAFO: Los extranjeros nacional¡zados y residenciados en el país por más de 25 años,
gozarán del derecho de elegir y ser elegidos, exceptuando la posibilidad de ser elegidos
miembros del Consejo Direct¡vo y Comité de V¡g¡lancia. Queda establecido que estos órganos
de administración solo podrán conformarse por ciudadanos nacidos en Colombia, de
conformidad a los procedimientos de elección que estos estatutos proveen.

ARTíCUIO 9. SOCIOS: Como estructura fundamentalde su objeto social, se reconoce en SAyCO
la existencia de un conglomerado de personas naturales y jurídicas con vocación musical,
literaria o artíst¡ca, que acredita su destreza para crear melodías y/o letras, obras literarias,
teatrales o aud¡ovisuales, entre otras, o adm¡n¡stran derechos autorales de terceros autores y/o
compositores, los cuales se denominarán socios, cumplirán con los requisitos establec¡dos para
tal fin y se regirán por los sigu¡entes conceptos y d¡spos¡c¡ones:

1. La CATEGOR¡A A,
2. La CATEGORíA B

Habida cuenta que según la Ley 44 de 1.993 en su artículo 23, l¡teral d, las entidades de gestión
colectiva deben contar con categorías, SAYCO establece dos (2), teniendo como base la
producción referida a derechos de autor del socio a calificarse y otros aspectos o criterios
definidos por el Consejo Directivo mediante Reglamento lnterno.
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ARTíCULO 10. SOCIOS CATEGORíA A: La Categoría A, se subdivide en:

1, CATEGORÍA A,

2. CATEGORíA A. PIUS, Y

3. CATEGORíAA-H.

ARTíCULo 10.1. CATEGORIA A: Estará conformada por:

1. Socios fu ndadores.
2. Los socios categoría B, que surtiendo el trám¡te de reclasificación accedan a la

categoría A.

3. Aquellos que produzcan dos (02) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes
(SMMLV), en el año ¡nmediatamente anterior y cumplan con los demás requisitos
establecidos estatutariamente para pertenecer a esta categoría.

4. Personas naturales que acreditando legalmente su condición de herederos cumplan
con los requisitos de que trata el acápite de Socios Categoría A-H.

5. Aquellas editoras musicales que posean un catálogo superior a dos mil (2.000)obras
y un ¡ngreso por concepto de producción económica de cincuenta (50) SMMLV, en
el año inmediatamente anter¡or.

6. Aquellos que al hacer el trámite inicial de ingreso demuestren el cumplimiento de
la totalidad de los requis¡tos establecidos para esta categoría.

7. Por clausula excepcional reconocida por el Consejo D¡rectivo, en los términos del
párrafo cuarto y s¡gu¡entes del artículo 11.

El socio Categoría A que en el término de dos (2) años consecutivos no haya alcanzado una
producción de dos (02) Salarios Mín¡mos Mensuales Legales Vigentes en el año inmediatamente
anterior, será reclasificado a Socio clase B.

PARÁGRAFO: Excepcionalmente el Consejo D¡rect¡vo, por unanimidad de sus miembros en
ejercic¡o, con el control previo del Comité de Vigilancia podrá confer¡r la calidad de socio
Categoría A por cláusula excepcional a quienes no reúnan Ios requisitos señalados en los
numerales 1al 6 del presente artículo, y ostenten mér¡tos y antecedentes profesionales que los
hagan acreedores a pertenecer a esta especial categoría.

ARTÍCULO 10.2. CATEGORíA A - PLUS: Se denomina A plus y a ella pertenecerán en princ¡pio
los socios que la Comisión de reclasificación trans¡toria apruebe con base en lo requerido en el
Reglamento lnterno definido por el Consejo Directivo.

Así mismo, será socio A - PLUS, el que previa solicitud ante el Consejo Directivo, tenga al
momento de su solicitud la edad de sesenta (60) años, y además cumpla con dos (02) de los
s¡guientes requis¡tos:
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1. Que haya sido miembro del Consejo Directivo o Comité de Vigilancia.
2. Que haya tenido la condición de socio clase A, antiguamente Soc¡o Activo, en más de

tres (03)oportunidades, con ¡ntervalos en que haya sido bajado de esa categoría.
3. Que haya tenido la cond¡c¡ón de socio clase A, antiguamente Soc¡o Act¡vo, durante un

periodo consecutivo de por lo menos diez (1"0) años.
4. Que tenga acreditada en la Sociedad un número de obra no menor a la cantidad que

determine el R lamento lnterno producido por el Consejo Directivo sobre este
respecto.

5. Que acredite reconoc¡m¡ento o premiación con ocasión del posicionamiento de sus
obras, por parte de Entidades o lnstituc¡ones de orden nacional e internacional de las

cuales se conozca su prestancia y posicionam iento.
6. Que durante su trayector¡a en SAYCO su producción haya alcanzado un monto por

concepto de pagos de derecho de autor que se considere extraordinario, para lo cual el
Consejo Directivo mediante, Reglamento lnterno determinará que cifra se considera
con esa con notación.

Se establece que el socio categoría A - PLUS tendrá plenitud en el ejerc¡c¡o de los derechos
políticos, s¡n lim¡tante alguna y gozarán de todos los beneficios societarios establecidos en
SAYCO, previo cumplim¡ento y agotamiento de los requ¡s¡tos específicos y del procedimiento
reglado para tales fines.

El socio que cumpliendo con el trám¡te establecido en Reslamento lnterno se reclasifique o
ingrese a la categoría A - PLUS, conservará su calidad y beneficios indefinidamente, salvo que
sea sancionado por el Consejo Directivo por las faltas relacionadas en los literales b), c), e), f),
g), e ¡) del parágrafo primero del artículo 18, por el Consejo Directivo, previa recomendación del
Comité de Vigilancia.

ARTíCULO 10.3. CATEGORíA A - HEREDERO: Serán socios categoría A - Herederos, que para
efecto organizacional se denominarán A-H, aquellas personas naturales que tengan la

cond¡ción de herederos de un socio de SAYCO, condición que acreditarán mediante la exhibición
de la correspondiente Escritura Públlca de sucesión (judicial o notarial) o testamento, por tanto
accederán a los derechos patr¡moniales sobre el repertorio muslcal, literario o artístico que se
generen por el uso de las obras del causante, en el año inmed¡atamente anterior, en un monto
que permita que cada uno de los herederos del autor y/o compositor causante obtengan por lo
menos dos (02) SMMLV.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las demás disposiciones frente a esta categoría no reguladas en los
estatutos deberán ser reeladas por el Consejo Directivo en ejercicio de su competencia.

/-/

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se entenderá que el universo total de derechos polít¡cos del socio
causante solo podrá verterse en uno (1) solo de los herederos, cuando se trate de que sean más
de uno, para lo cual, el Consejo Directivo ejercerá su potestad reglamentaria.
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PARÁGRAFO TERCERO. El soc¡o Heredero, que a su vez ostente la connotación de autor y/o
compositor asociado en la categoría B, que con el producido de vía herencial no alcance a

cumplir con el requ¡s¡to de los dos (02) SMMLV y en esa c¡rcunstancia sus condiciones solo
alcanzarían para clasificar en clase B, podrá sumar el producido de sus obras como autor y/o
compos¡tor y así acumular y cumplir el requisito económico para acceder a socio categoría A-H.

PARÁGRAFO QUINTO: Los Socios A-H gozarán de todos los beneficios societarios establecidos
para los socios Categoría A, cuando estos sean de orden económico, a excepción del Socio A-
Hv, quien podrá ejercer derechos políticos con las l¡m¡tantes contenidas en estos Estatutos y la
reglamentación co rres po n d iente.

Para efectos de la escogencia del A-Hv de que trata el artículo 23, se apllcará de manera
preferente el acuerdo entre herederos, el cual notificarán con la firma de todos y cada uno, a
través de documento escrito notariado que presentarán personalmente o por vía informática
(documento escaneado). Con un solo heredero que no concurra a la firma del acuerdo, se
entenderá fallido este trámite, caso en el cual se pasará a la aplicación del principio de
oportun¡dad, de la siguiente manera: Cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha de
convocatoria a las asambleas delegatarias, el socio A-H podrá notificar alsecretario General su
deseo de ser el vocero de los demás herederos del mismo causante, a través del s¡gu¡ente
correo electrónico: centrodeatencion@sayco.org. o personalmente, acercándose a la
coordinación a la que esté adscrito, llenando un rmato establec¡do para tal f¡n que por
sol¡citud le entregará el correspondiente Coordinador o su secretar¡a. Corrido el térm¡no en
mención, a las 6:00 p.m. del quinto (sto) día se cerrará el plazo para tal trám¡te. Dentro del
término de tres (03) días, la administración revisará las notificaciones de aspirantes a ser A-Hv,
y por principio de oportunidad se escogerá el primero que haya hecho el trámite por cualquiera
de las dos modalidades (personal o virtual).

En caso de que los herederos no concurran a ninguno de los trámites citados anteriormente en
este párrafo, se tendrá como socio A-Hv el que haga presencia en la asamblea delegataria y
notifique al momento en que llegue al hacer el trám¡te de verificación de as¡stenc¡a, su
disposición de ser Socio A-Hv de los demás herederos del mismo causante y de someterse a

PARÁGRAFO CUARTO: Los socios que por vía herencial ostenten la categoría A-H, deberán
someterse sin excepción alguna al régimen establecido para tal categoría, espec¡almente en
cuanto a lo referido a los derechos que lleguen a su cauda a través de la liquidación de las obras
del causante, es decir, arribar a los dos (02) SMMLV en el año inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO SEXTO. En el caso de ser var¡os los Socios Categoría A-H, éstos nombrarán un
representante común que necesariamente habrá de ser uno de ellos, que como se ha dicho se

denominará A-Hv, con representatividad protempore, para que ejerza los derechos políticos
que les corresponden.
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trámite de sorteo, en caso de que algún o algunos otros herederos del mismo causante se
presenten al acto societario colectivo. De no cumplir con el requisito de notificación e

información a los funcionarios administrativos al momento de llegar a la asamblea, será
denegado que intente hacerlo en otro momento de la asamblea delegataria. En caso de que
asistan a Ia asamblea varios herederos del mismo causante, entrarán a sorteo únicamente los
que hayan cumplido con el requisito de notificar a la llegada su disposición de ser Socio A-Hv.
EI trám¡te de surtimiento de sorteo a que hace relación en este párrafo será objeto de
reglamentación por el Consejo Directivo

Cuando la escogencia del Socio A-Hv se haga med¡ante alguno de los trámites en calendas
anter¡ores a las asambleas delegatarias, o cuando se haga dentro de ellas, se entenderá que la
convocatoria que se les cursó a todos solo tendrá validez legaly estatutaria para el Socio A-Hv
escogido.

Ningún socio A-H que no haya manifestado oportunamente y con el surtimiento de los
procedimientos establec¡dos su disposición de ser Socio A-Hv de los otros socios A-H devenidos
del mismo causante, o haya sido venc¡do mediante la operación aleatoria de sorteo, podrá
alegar derecho a ser Socio A-Hv solo porque haya sido convocado dentro de la citación que se
hace inicialmente y rutinariamente a todos a los que pertenecen a la categoría A.

El orden del día de cada asamblea delegataria, deberá contemplar en uno de los primeros
puntos, el surt¡miento del trám¡te de escogencia del Socio A-Hv de los socios A-H con traza del
mismo causante, para lo cual el Consejo Direct¡vo producirá el correspondiente Reglamento
lnterno.

En todo caso reiteran estos Estatutos que la suerte en cuanto a la calidad de socio a ostentar
de los socios categoría A-H, estará asida de manera estricta y rigurosa al producido de las obras
del causante, lo cual se calculará para efecto de cotejar con los montos establec¡dos de cada
periodicidad para reclasificación, de la operacíón ar¡tmética de lo producido por el causante
dividido entre el número de herederos, como no sea en el caso del socio A-H que también tenga
la condición de ser autor y/o compositor. Para que se produzca el traslado de los derechos
políticos del causante a los socios A-H, el socio fallecido deberá haber hecho parte de la
Sociedad por un término no menor a seis (06) meses.

Se entenderá que el socio A-H que quiera hacer la solicitud de aspirar a A-Hv de manera
presencial lo hará en la Regional en la cual está adscr¡to, y es claro que los derechos políticos de
los herederos del mismo causante se terminarán ejerciendo en la Reg¡onal en la cual este
adscrito el socio A-H que haya sido escogido por cualquiera de los procedimientos establecidos.

El Consejo Directivo expedirá un Reglamento lnterno que regulará elcruce de información entre
las Regionales referidas a las solicitudes para acceder a Socio A-Hv realizadas por los socios A-H
que aspiren a ser A-Hv. Así mismo, tratará todo lo concerniente a la garantía de un trámite
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transparente para la escogencia del Socio A-Hv, como también al ejercicio de los derechos
políticos devenidos del correspondiente causante.

PARAGRAFO SÉPTlMo: SAYCo podrá coadyuvar para efectos de que el trámite de sucesión
constitu¡do como única manera legal en Colombia de que se transf¡eran los bienes
patrimoniales de los fallecidos a los herederos se adelante de manera ágil, para lo cual el
Gerente Genera¡ hará las acciones para que quienes requieran del trámite en comento tengan
dispuesta por SAYCO una asesorÍa directa sobre el tema, y así mismo para que en los casos en
donde el causante o los herederos sean de escasos recursos SAYCO pueda asumir los pagos
correspondientes al mencionado trámite, notariales, paz y salvo, honorarios de abogado. En

caso en que se produzca la erogación aludida se hará con cargo a bienestar societar¡o.

ARTíCULO 11. CATEGORíA B: Serán todos aquellos autores, compos¡tores, herederos y editores
que previo estudio del Consejo Directivo no cumplan con los requisitos de producción y
trayectoria autoral para clasificarse como Categoría A.

Los socios admit¡dos en categoría B, podrán sol¡citar al Consejo Direct¡vo su ascenso a categoría
A, en cualquier momento si cumplen con los requisitos que bajo las reg las del Reglamento
lnterno adoptado le permita recategorizarse a Categoría A. El socio categoría B que acumule
cuatro (4) solicitudes de acenso fallidos, podrá con una aprobación del Consejo D¡rectivo
acceder a Categoría A, para lo cual el Consejo Directivo analizará su trayector¡a y
reconocimiento musical como autor y/o compositor a nivel nacional o internac¡onal, aspecto
que reglamentará el Consejo D¡rectivo.

El socio admitido por el Consejo Directivo a categoría A que en dos años continuos no genere
los dos (02) SMMLV requer¡dos para conservar su condición soc¡etaria, descenderá nuevamente
a socio Categoría B.

Se entenderá que el acceso a la Categoría A, a través de Cláusula Excepcional, no pone por
enc¡ma en derechos a quien llegue a clase A por esa vía, sobre Ios demás socios pertenec¡entes
a la categoría en mención, por tanto, estarán sometidos al r¡gor de la clasificación periódica por
concepto de producción referida a derechos de autor.

El socio que haya accedido a la clase A por Cláusula Excepcional porque ostente la notorledad
o celebridad contemplada en los estatutos y el requis¡to que se le haya obviado sea el de la
producc¡ón por derechos de autor causados, tendrá el término de dos (2) años para que
comience a cumplir con el requ¡sito en mención, al que, sin embargo, se le establece la
excepcionalidad de que el producido anual no sean dos (02) SMMLV sino uno y medio (1 %)
SMMLV. Vencido el mencionado término de los dos (2) años excepcionalmente establecido, la
calificación se hará concomitante con todos los demás pertenecientes a la Categoría A, y con
estricto somet¡miento a todas las obligaciones en cuanto a términos y montos de producción
contemplados para la categoría en mención.

/'f
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Si el requisito que se le obvió cuando entro por Cláusula Excepcional no fue el de producción de
derechos de autor causados, estará obligado a cumplir con los demás estándares establecidos
para los demás tipos de Socios clase A, es decir, los dos (02) SMMLV anuales y los plazos

establecidos.

La sociedad creará un archivo de antecedentes para los socios que hayan accedido a la categoría
clase A por vía Cláusula Excepcional, que rezará cuál de los requisitos establecidos en el artículo
10.1 como presupuesto obligatorio para ser socio de SAYCO clase A se le obvió o excusó de
cumplir.

La presente disposición aplicará a todos los socios que hayan accedido a la Categoría A por
Cláusula Excepcional, indistintamente de la fecha en la que hayan accedido a ella.

Serán Socios Categoría B todas aquellas editoras musicales que previo estudio del Consejo
D¡rectivo, no cumplan con los requisitos de producción anual de derechos de autor o con el

catálogo mínimo de obras establecido para clasificarse como Categoría A.

Las editoras clasificadas en Categoría B, podrán solicitar al Consejo D¡rect¡vo su ascenso a

Categoría A, en cualquier momento, si creen cumplir con los requ¡s¡tos que bajo las reglas de
los Estatutos soc¡etarios les permitan recategor¡zarse a Categoría A.

Para todos los efectos, en lo referente a la reclasificación en lo que aquíno este tratado, estos
Estatutos rem¡ten a lo contemplado para los Socios personas naturales, para que se apliquen a

las personas jurídicas. En ningún caso una persona jurídica podrá ostentar la Categoría de Socio
A Plus.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Consejo Directivo por razones de sanidad financiera y
responsabilidad soc¡etaria podrá suspender o modificar todos los beneficios soc¡etarios
reglados en los correspondientes reglamentos internos.

PARÁGRAFO TERCERO: La sociedad tendrá cuarenta y cinco (45) días para hacer la revisión de
la persona que solicita acceder a SAYCO en calidad de socio o miembro, actuando sobre la
información que la persona le suministre.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los socios Categoría B tendrán, además del derecho a recibir los pagos
por concepto de derecho de autor, los beneficios de orden político, con la limitación de que
solo podrán elegir, pero no ser elegidos. Los Socios que habiendo obten¡do la condición de ser
clase A y por cualquier circunstancia retrocedan a la condición clase B, tendrán todos los
beneficios que tienen los Socios clase B, pero conservarán los servicios de salud a que tienen
derecho los Socios de la clase A, de donde han descendido.
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ARTfCULO. 12. OTROS MIEMBROS: Ostentan esta condición aquellas personas naturales o
jurídicas que no son socias de SAYCO, pero que, sin embargo, se les administran los derechos
patrimoniales de autor que representan; también pertenecen a esta categoría, los miembros
honorarios.

Los Otros Miembros se clasifican en:

1. TITULARESADMINISTRADOS:Sontitularesadministrados:

a. Aquellas personas naturales o jurídicas que únicamente solicitan a la sociedad la

administración y recaudo de los derechos económicos que sus obras le generen, de
acuerdo con el contrato de mandato o adm¡n¡stración que suscriban, sin que detenten
interés en ser socios.

b. Los autores, compos¡tores y editoras que siendo socios de otra soc¡edad de gestión
colectiva obt¡enen de ella la liberación del territorio colombiano para que SAYCO les
represente, adm¡nistre y gestione sus derechos en d¡cho terr¡torio.

c. Los herederos del titular que al fallecer ostentó tal calidad, que surtan el trám¡te
correspo n d iente.

d. Persona jurídica que adquirió la t¡tularidad del derecho patr¡monial de autor prev¡o
proceso de sucesión, según normatividad legalvigente aplicable a la mater¡a.

2. LOS MIEMBROS HONORARIOS: Son miembros honorarios aquellas personas naturales
domiciliadas en Colombia o en el extranjero, que por su relevante trayectoria autoral o
artística se hagan merecedores de esta distinclón, acordada por unanimidad de los
consejeros en ejerc¡cio.

PARÁGRAFO: Los TITULARES ADMINISTRADOS agremiados en la sociedad con la

denominación OTROS MIEMBROS, no tendrán más derechos en SAYCO que los de rec¡bir
las percepciones generadas por sus obras, una vez deducido el porcentaje aplicado por la
gestión de sus derechos en los mismos términos de los demás asociados.

PARÁGRAFO GENERAL. El socio o titular adm¡nistrado por el simple acto de su afiliación
autor¡za a la Sociedad para continuar administrando sus obras, aún después de su muerte, hasta
tanto sus herederos se legalicen como tales en la sociedad.

ARTíCULO 13. INGRESO DE SOCTOS Y OTROS MTEMBROS: para ser admitido como socio o
miembro de SAYCO, es necesario:

a) Haber solicitado formalmente su ingreso a la Sociedad para que sea estud¡ada por el
Consejo Directivo.

b) Ser titular de algunos de los derechos objeto de la gestión de SAYCO.

U.A.E. D¡rección Nac¡onal de
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c) Haber formalizado el contrato de mandato que para tales efectos haya establecido la

sociedad, sin perjuicio de la presunción de la condición de mandatar¡a por el simple acto
de afiliación (Numeral 4 del Artículo 13 de la Ley 44 de 1993).

d) Acred¡tar su identidad y firmar la solic¡tud de ingreso, donde especificará nombre o
razón social; seudónimo (si lo usare), nacionalidad, domicilio, dirección de su residencia,
el t¡po de titularidades del derecho en que puede y quiere ser admit¡do y, si fuere una
persona jurídica señalar el nombre del representante legal.

e) No pertenecer a ninguna otra sociedad del mismo género, nacional o extranjera, salvo
lo dispuesto en el artículo 12.

f) Presentar conjuntamente con su sol¡citud, la prueba fehaciente que acredite al

aspirante como t¡tular de los derechos objeto de la administración de la sociedad,
explotadas públicamente mediante su reproducción o comunicación. La sociedad sólo
adm¡tirá como pruebas para acreditar la calidad, de acuerdo con su titularidad, las

s¡guientes:

I. TÍTULARES DE LA OBRA MUSICAL:

Ser el autor y/o compos¡tor de veinte (20) obras originales, lo cual acreditará así:

a) Carátulas originales y los respectivos fonogramas en los cuales fueron incluidas por lo
menos, 20 obras musicales de la autoría del aspirante.

b) El certificado de registro expedido por la Dirección Nacional de Derecho de Autor o por
la entidad gubernamental que haga sus veces, de las obras de qué trata el literal f) de
este artículo, que el aspirante quiera hacer valer ante SAYCO para que se le admita.

c) Gu¡ones melódicos o texto l¡terario de la obra musical de 20 obras como compositor o
autor.

d) Copia del contrato(s) de cesión de derechos, en caso de haberlos firmado.

II. TITULARES DE LA OBRA AUDIOVISUAL:

Presentar con la solicitud la prueba fehaciente de por las menos 3 obras de conformidad con el
artículo 95 de la Ley 23 de 1982, es decir, demostrar la prueba de haber dirigido o realizado
dicha obra, ser autor del guion o libreto cinematográfico; o del diseño animado. La sociedad
sólo admitirá como pruebas para su titularidad las siguientes:

a) D¡rector o Realizador:
1. Flcha técnica de la obra audiovisual
2. Copia del contrato (s) suscrito con el productor donde se incluya la reserva de

sus derechos.
3. El cert¡f¡cado de registro de la sinopsis de la obra expedido por la Dirección

Nacional de Derecho de Autor
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b) Autor del Guion o Libreto

1. Ficha técn¡ca de la obra audiovisual
2. Copia del contrato (s) suscrito con el productor donde se incluya la reserva de

sus derechos.
3. El certificado de registro de la sinopsis de la obra expedido por la Dirección

Nacional de Derecho de Autor

c) El autor de la música:
Los requ¡s¡tos exigidos son los señalados en el numeral 1 de los titulares de las obras
musicales, del presente artícu lo.

d) Dibuiante cuando se trate de dibujo animado:
1. F¡cha técnica de la obra audiovisual
2. Copia del contrato (s) suscrito con el productor donde se incluya la reserva de

sus derechos.
3. El certificado de registro del dibujo(s) animado(s) expedido por la Dirección

Naclonal de Derecho de Autor.

Entregar relación de la totalidad de obras de las cuales sea autor y/o compositor que se hallen
grabadas, con sus respect¡vos guiones musicales y copia de la grabación sonora; todo con el
objeto de conformar el catálogo de obras y fondo documental de Sayco. (artículo 43 de la Ley
aa/%);

III. HEREDEROS.

Para el lngreso de los herederos, se exige la entrega de los siguientes documentos:
1. Sol¡citud de lngreso,
2. Contrato de Mandato diseñado por la sociedad,
3. partida de Defunción del Socio Fallecido,
4. Escritura Públlca de Protocolización del Proceso de Sucesión,
5. Registro civil de matrimonio si se trata de cónyuge sobreviviente,
6. dos (2) declaraciones extraju¡cio donde conste la unión marital de hecho,

cua ndo no exista matr¡mon¡o,
7. Registro Civil de Nacimiento cuando el heredero es hijo,
8. Fotocopia de los documentos de identificación de los herederos, debidamente

autenticados,
9. en caso de que el heredero vaya a ser representado ante la soc¡edad por otro

heredero o por un tercero, adjuntar Poder(es) conferido(s) por los demás
herederos, debidamente autenticado(s) ante Notar¡o Público.
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IV. OTROS MIEMBROS

Para el lngreso de los Editores, se exige la entrega de los siguientes documentos:

1. Solicitud de lngreso,
2. Contrato de Mandato o Adm¡nlstración según sea el caso - diseñado por la Sociedad,
3. certificado de existenc¡a y representación legal,
4. fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal,
5. Contratos de Edición, Subedición y representación de obras,
6. certificado de registro expedido por la Direccíón Nacional de Derecho de Autor o

quien haga sus veces - del acto o contrato por el cual se adquiere la titularidad o
representat¡vidad de derechos objeto de la gestión de Sayco,

7. Catálogo de obras adm¡nistradas por la persona jurídica y
8. guion melódico de las obras de las cuales sean el editor original

PARÁGRAFO SEGUNDO: Dichos documentos serán entregados en la D¡recc¡ón Societaria de
SAYCO, donde quedarán depositados para los trám¡tes adm¡nistrativos y posterior arch¡vo.

PARAGRAFO TERCERO: En los casos de autores de música erudita, deberán presentarjunto con
la solicitud de ingreso, el certificado de registro expedido por la Dirección Nacional de Derecho
de Autor o por la entidad estatal que haga sus veces, de por lo menos una obra. Cuando se trate
de titulares de la obra audiovisual, la prueba fehaciente de por lo menos tres (3) obras. Cuando
se trate de las obras reproducidas o incluidas en los audiovisuales, de conformidad con el
artículo 95 de la Ley 23 de 1982, la prueba fehaciente de haber dirigido o realizado dicha obra,
ser el autor del guion o libreto cinematográfico, de la música o del diseño animado y, debiendo
demostrar la titularidad de por lo menos tres (3) de ellas. s¡ se trata de titulares de obras
dramát¡cas, dra mático-musicales, coreográficas y pantomímicas o de cualquier género similar,
la prueba fehaciente de por lo menos tres (3) obras.

PARÁGRAFO CUARTO: El menor de edad podrá ser socio o miembro de SAyCO, siempre que
esté autorizado por su representante legal.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el ingreso de los aspirantes de que tratan los artículos 10 y 11 del
capítulo lV de los estatutos, se exige como requ¡sito para su ingreso ser titular de los derechos
objeto de la gestión de Sayco y no pertenecer a ninguna sociedad de gestión colectiva, salvo lo
dispuesto en el artículo 12.

Recibida la solicitud de ingreso por parte del Secretario General, ésta será exhibida en el
domicilio principal de SAYCO, por el térm¡no de diez (10) días, para que se formulen las
objec¡ones a que haya lugar. El Secretario General estudiará y em¡t¡rá su concepto en relación
con los requisitos legales dentro de los diez (10) días posteriores al recibo de la misma y
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tras¡adará Ia documentación al Consejo Directivo dentro de los tres (3) días siguientes para que
se cumpla con lo preceptuado en el literal c) del artículo 54 de los estatutos.

PARAGRAFO QUINTO: Cuando el peticionar¡o hubiere sido excluido del seno societario y
pretenda reingresar, su solicitud se considerará como un nuevo ingreso y se deberá tener en
cuenta ¡o s¡guiente:

Cuando la causa de la expulsión haya sido una cualquiera de las contempladas en los literales
c), e) y f) del parágrafo primero del artículo 18 de los estatutos, el sol¡citante sólo será adm¡tido
cuando hayan transcurrido quince (15) años, contados a part¡r de la fecha de la resolución que
le impuso la sanción correspondiente.

Cuando la causal de expulsión haya sido una cualquiera de las contempladas en los literales a),
b), d) y e) del parágrafo Primero del artículo 18 de los estatutos, el sol¡citante sólo será admit¡do
cuando hayan transcurrido diez (10) años, contados a partir de la fecha de la resolución que le
impuso la sanción correspond¡ente.

ARTICULO 14. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS CATEGORIA A:

I. SON OBLIGACIONES:

a) Entregar oportunamente la documentación de sus obras musicates que deban
ser administradas por SAYCO y allegar las pruebas necesar¡as en caso de litigio;

b) As¡st¡r puntualmente a las Asambleas que se celebren y acatar Ias d¡spos¡c¡ones
de los órganos de dirección, administración y vigilanc¡a de SAYCO;

c) Notificar oportunamente su camb¡o de residencia;
d) Otorgar ante Notario Público los poderes especiales que se requieran para la

contratación, defensa, administración, cobro de derechos, etc., de sus obras, en
los términos, condiciones o limitaciones que se estimen convenientes de
conformidad con la ley;

e) Apoyar las campañas de beneficio común que sean aprobadas por los órganos
de gobierno de SAYCO;

f) Cumplir las disposiciones estatutar¡as y las conten¡das en los reglamentos de
SAYCO;

g) No renunciar total o parcialmente al cobro de los derechos de autor fijados por
SAYCO y que puedan corresponderle por sus obras;

h) Desempeñar los cargos que por elección obtuv¡eron o las comis¡ones que se les
confiera;

i) Velar por los bienes de SAYCO y darle el uso para el cual están destinados;

Si la resolución fuere denegatoria el solicitante no podrá reiterar su petición hasta cuando
desaparezcan las observaciones formuladas.
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j) No desarrollar actividades o conductas contrarias al objeto soc¡al de SAYCO, o
en perjuic¡o de sus miembros o d¡rectivos;

k) Todos los contratos individuales en materia musical o literaria que los socios de
SAYCO celebren con ed¡toras o casas grabadoras, empresas de cine, radio y
televislón, deberán ser suministrados en cop¡a autenticada por cada socio a la
oficina designada para ello, para los efectos de recaudo, control y distribución
de los derechos que la Sociedad representa.

l) Abstenerse de gestionar de manera directa e individual los derechos sobre las
obras cuya gestión ha encomendado a la Sociedad.

m) Las editoras deberán además que registrar en la sociedad las obras de las que
sean derechohabientes (incluido el guion melód¡co), aunque ya lo hubiese
aportado por los socios de quienes hayan adquirido los correspondientes
derechos de explotación

n) Las editoras deberán además que not¡ficar por escrito a la sociedad la
celebración de los contratos en que se funden sus derechos, con menclón de su
fecha de otorgam¡ento, nombre y domicilio de los cedentes, obras
comprendidas de aquellos, certificados de registro de contratos, y anticipos
concedidos. lgualmente deberá, facilitar una copia de los correspondientes
contratos de edición, traducidos al castellano cuando haya lugar a ello, y un
ejemplar de la edición gráfica de las obras si ésta se efectúa.

ñ) No dar por terminado de forma unilateral, ni ceder el (los) contrato(s) civ¡les, ni
mercantiles suscritos con SAYCO, sin autorización, previa y escrita de Sayco, en
su cal¡dad de representante legal del contratante.

II. SON DERECHOS:

a) Recibir las liquidaciones a que hubiere lugar, dentro de las fechas establecidas
para ese efecto, previo descuento de los porcentajes de administración,
asistencia social y aportes a programas de desarrollo aprobados por la Asamblea
General.
Sol¡citar y obtener aclaración e información sobre sus liquidaciones;
Asistir a las Asambleas Delegatar¡as con derecho a voz y voto, y a las Asambleas
Generales, con iguales derechos, en el evento que fueren designados delegados
ante ella.
Recibir los beneficios de asistencia social y demás servic¡os establec¡dos;
Elegir y ser elegido delegado en las Asambleas Oelegatarias para las Asambleas
Generales. Elegir y ser elegido para integrar el Consejo Directivo o el Com¡té de
Vigilanc¡a de SAYCO. A este efecto se requiere ser colombiano de nacimiento.
Solicitar por escr¡to los informes que crea convenientes sobre el estado
financiero de SAYCO;

Formular por escrito ante el Com¡té de Vigilancia los hechos que considere
irregulares en la adm¡n¡strac¡ón de SAYCO.

b)
c)

77

d)
e)

f)

c)
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h) Solicitar por escrito respaldado por una tercera parte de los socios con derecho

a voz y voto, la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria,
especificando el motivo de la solic¡tud;

i) Presentar ante los órganos de gobierno de SAYCO proyectos tendientes a

mejorar el desarrollo y formulación de la misma;
j) Examinar directamente o por ¡ntermedio del apoderado, los actos, documentos

o libros de contabilidad de SAYCO;

k) Los demás que le sean conferidos por la ley, los presentes estatutos y la

Asamblea General.

PARÁGRAFO: Respecto lo dispuesto en el literal e), la categoría A-H se ajustará a lo dispuesto
en el parágrafo sexto del artículo 10.3

ARTÍCUTO 15. oBLIGACIoNEs Y DERECHos DE Los soc|oS cATEGoRIA B:

SON OBLIGACIONES:

a) Entregar oportunamente la documentación de sus obras musicales que deban
ser administradas por SAYCO y allegar las pruebas necesarias en caso de Iit¡gio;
Asistir puntualmente a las Asambleas, siempre que sean convocados.
Notificar oportunamente su cambio de residencia;
Otorgar ante Notario Público los poderes especiales que se requieran para la

contratación, defensa, admin¡strac¡ón, cobro de derechos, etc., de sus obras, en
Ios términos, condiciones o l¡mitaciones que se est¡men conven¡entes de
conformidad con la ley;
Apoyar las campañas de beneficio común que sean aprobadas por los órganos
de gobierno de SAYCO;

Cumplir las disposiciones estatutarias y las contenidas en los reglamentos de
SAYCO;

No renunciar total o parc¡almente al cobro de los derechos de autor fijados por
SAYCO y que puedan corresponderle por sus obras;
Desempeñar los cargos que por elección obtuvieron o las comisiones que se les
confiera;
Velar por los bienes de SAYCO y darle el uso para el cualestán destinados;
No desarrollar act¡vidades o conductas contrar¡as al objeto social de SAYCO, o
en perjuicio de sus miembros o d¡rectivos;
Todos los contratos individuales en materia musical o l¡teraria que los socios de
SAYCO celebren con editoras o casas grabadoras, empresas de cine, radio y
televisión, deberán ser suministrados en copia autenticada por cada socio a la
oficina designada para ello, para los efectos de recaudo, control y distribución
de los derechos que la Sociedad representa.

b)
c)

d)

e)

f)

c)

h)

¡)

i)

k)
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l) Abstenerse de gestionar de manera directa e individual los derechos sobre las

obras cuya gestión ha encomendado a la Sociedad.
m) Las editoras deberán además que registrar en la sociedad las obras de las que

sean derechoha bientes (incluido el gu¡on melódico), aunque ya lo hubiese
aportado por los socios de quienes hayan adquirido los correspondientes
derechos de explotación

n) Las editoras deberán además que not¡ficar por escrito a la sociedad la

celebraclón de los contratos en que se funden sus derechos, con mención de su
fecha de otorgamiento, nombre y domicilio de los cedentes, obras
comprendidas de aquellos, certif¡cados de registro de contratos, y ant¡cipos
concedidos. lgualmente deberá, facilitar una cop¡a de los correspondientes
contratos de ediclón, traducidos al castellano cuando haya lugar a ello, y un
ejemplar de la edición gráfica de las obras si ésta se efectúa.

ñ) No dar por terminado de forma unilateral, ni ceder el (los) contrato(s) civiles, ni
mercantiles suscritos con SAYCO, sin autorización, prev¡a y escrita de Sayco, en
su calidad de representante legal del contratante.

II. SON DERECHOS:

19
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a) Recibir las liquidaciones a que hubiere lugar, dentro de las fechas establecidas
para ese efecto, previo descuento de los porcentajes de adm¡nistración,
asistencia social y aportes a programas de desarrollo aprobados por la Asamblea
General.

b) Solicitar y obtener aclaración e información sobre sus liquidaciones;
c) Asistir a las Asambleas Delegatarias con derecho a voz y voto, con vocación de

elegir, pero no de ser elegidos, s¡empre que haya generado por lo menos un (1)
smlmv en el año inmediatamente anter¡or, y haya permanecido más de un (1)
año como asociado.

d) Gozar hasta de un c¡ncuenta por ciento (50%) de los beneficios de asistenc¡a
social de carácter económicos;

e) Solicitar por escrito los informes que crea convenientes sobre el estado
fina nciero de SAYCO;

f) Formular por escrito ante el Comité de Vigilancia los hechos que considere
irregulares en la administración de SAYCO.

g) Presentar ante los órganos de gobierno de SAYCO proyectos tendientes a

mejorar el desarrollo y formulación de la misma;
h) Examinar directamente o por ¡ntermed¡o del apoderado, los actos, documentos

o libros de contabilidad de SAyCO;
i) Los demás que le sean conferidos por la ley, los presentes estatutos y la

Asamblea General.
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Suscribir la documentación que requiera SAYCO para su ¡ngreso;
Notificar oportunamente su camb¡o de residencia;
Entregar oportunamente la documentación de las obras musicales heredadas
que deban ser adm¡nistradas por SAYCO y allegar las pruebas necesarias en caso
de litig¡o;
Otorgar ante Notario Público los poderes especiales que se requieran para la
contratación, defensa, administración, cobro de derechos de autor de las obras
heredadas, en los términos, cond¡ciones o l¡m¡tac¡ones que se estime
conveniente y conforme a Ia ley;
No renunc¡ar total o parcialmente al cobro de los derechos de autor fijados por
SAYCO que puedan corresponderle por las obras heredadas;
Velar por los bienes de SAYCO y darles el uso para el cual están dest¡nados;
No desarrollar activ¡dades o conductas contrarias al objeto social de SAyCO o en
perjuicio de sus miembros o directivos.
Abstenerse de gestionar de manera directa e individual los derechos sobre las
obras cuya gestión ha encomendado a la Sociedad.
Las ed¡toras deberán además que registrar en la sociedad las obras de las que
sean derechoha bientes (¡ncluido el guion melódico), aunque ya Io hubiese
aportado por los socios de quienes hayan adquirido los correspondientes
derechos de explotación
Las ed¡toras deberán además que notificar por escrito a la sociedad la
celebración de los contratos en que se funden sus derechos, con mención de su
fecha de otorgamiento, nombre y domicilio de los cedentes, obras
comprendidas de aquellos, certificados de registro de contratos, y anticipos
concedidos. lgualmente deberá, facilitar una cop¡a de los correspondientes
contratos de edición, traducidos al castellano cuando haya lugar a ello, y un
ejemplar de la edición gráfica de las obras si ésta se efectúa.

ARTíCULO 16. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS OTROS MIEMBROS:

t. soN OBUGACTONES:

a)

b)
c)

d)

e)

f)

c)

h)

i)

i)

II. SON DERECHOS:

a) Recibir las distribuciones de derechos de autor de las obras musicales heredadas
cuando a ellas haya lugar, dentro de las fechas establecidas para ese efecto,
prev¡o descuento de los porcentajes de administrac¡ón, asistencia social y
aportes a programas de desarrollo aprobados por la Asamblea General.

b) Solicitar y obtener aclaración e información sobre sus liquidaciones;

PARÁGRAFO: Respecto a lo d¡spuesto en el literal e), la categoría B Heredero se ajustará a lo
dispuesto en el parágrafo sexto del artículo 10.3.



U.A.E. Direcc¡ón Nac¡ona¡ de
Derecho de Autor

/-f
Sept¡ernbre 26 de 2025

21.

s€r)'c0
c) Los demás que le sean conferidos por la ley, los presentes estatutos y Ia

Asamblea General.

ARTfCULO 17. DE LA RENUNCIA: Cualquier asociado o miembro podrá retirarse de la sociedad
dando aviso por medio de carta al Consejo Directivo, la cual, además, deberá ir acompañada
del respectivo paz y salvo que garant¡ce el cumplimiento de las obligaciones económicas
adquiridas con la sociedad.

La renuncia deberá ser conocida por el Consejo Directivo en la reunión más próxima que se
celebre

Con todo, el término de la administración de las obras o producciones del socio o miembro se
producirá al momento de cumplirse seis (6) meses, contados desde la fecha en que el Consejo
Directivo acepte la renuncia presentada.

CAPíTULO V

ARTícuLo 18. pÉRDtDA DE LA CAL|DAD DE socto y sANctoNEs. - El socio u otro tipo de
miembros pierden la calidad, por las siguientes causales:

a) Por muerte.
b) Por pérdida o extinción de todos los derechos que el socio hubiere confiado en

administración a la sociedad.
c) Por renuncia aceptada.
d) Por pérdida de la calidad de socio y de otro tipo de miembros, por ¡ncumplim¡ento de

alguno de los requisitos de adm¡sión previstos en los estatutos, caso en el cual el
Consejo D¡rectivo procederá a revocar el ingreso.

e) Por expulsión prev¡o proceso disciplinario

PARÁGRAFO PRIMERO: DE LAS SANCIONES: De conformidad con las disposiciones cons¡gnadas
en el inciso segundo del numeral primero del artículo t4 y ARTíCULO 15 de la Ley 44 de 1993,
se determina:

El Consejo Directivo de SAYCO, podrá sancionar al asociado y a los otros t¡pos de miembros por
las siguientes causas:

a) Por violación de las normas legales, estatutarias, las relacionadas con el derecho de
autor y las contenidas en los presentes estatutos;
Por deslealtad y uso indebido del nombre de la asociación;
Por apropiación, retención o uso indebido de los bienes, fondos, documentos, sellos o
libros de la asociación, entre otros;

b)
c)
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d) Por renunciar total o parcialmente al cobro de los derechos de autor fijados por SAYCO

y que puedan corresponderle por sus obras;
e) Por desarrollar act¡v¡dades o conductas contrarias al objeto soc¡al de SAYCO, y/ o actos

de violencia física o verbal en perjuic¡o de sus miembros directivos, funcionarios y de
los socios por razón de sus funciones.

f) Por condena de carácter penal debidamente ejecutoriada ¡mpuesta al socio o a otro tipo
de miembro, por delitos contra el derecho de autor.

g) Por violación grave y manifiesta a las obligaciones conten¡das en los presentes Estatutos
y la Ley.

h) Recibir pagos por concepto de Derechos de Autor de entidades que no administran sus
obras y las mismas pertenecen a la Sociedad.

i) Dar en administración obras a otras Sociedades, que pertenecen al repertorio de SAYCO.
j) Las demás establecidas en la Ley y en los presentes Estatutos.

PARÁGRAFO SEGUNDO:

Presentada una de las causales descritas en el presente artículo, el Consejo Directivo, de oficio
o a petición de parte, decidirá la apertura o no de la investigación, en la misma sesión en la que
tenga conocim¡ento del hecho.

Si decide abrir la investigación, remitirá al comité de vigilancia, toda la documentación existente
para que la lleve a cabo, órgano que not¡f¡cará al implicado sobre el objeto de la misma, los
cargos ex¡stentes, especificando las normas estatutarias violadas y fijando un término para la
presentación de descargos.

Para adelantar esta etapa se debe tener en cuenta lo siguiente:

1. La actuación debe contar por escrito y se deben aportar los documentos a la
investigación en orig¡nales o copias.

U.A.E. O¡rección Nacional de
Derecho de Autor

Cuando a manos de las autoridades administrativas de la sociedad llegue prueba de una acción
o comunicación desobligante, injuriosa o calumniosa, o desacred¡tante en contra de SAyCO, del
Consejo Directivo o de la administración en general, por parte de un socio que goce de un
beneficio societario o de un reconocimiento económico, el consejo Directivo, previo concepto
del Comité de Vig¡lanc¡a, podrá disponer como medida cautelar, la suspensión del pago del
beneficio del que este gozando el socio de quíen provenga la acción o publ¡cación atentatoria
contra SAYCO, contra sus directivas o la administración en general, con excepción de lo
relacionado con la salud, altiempo que se ordenará el inicio de una investigación disciplinaria,
estableciéndose que tal medida se mantendrá por el término que dure la ¡nvestigación, misma
que de ser absolutoria, obligará a la Sociedad a devolverle la totalidad del pago de beneficios
dejados de percibir durante la suspensión y de ser sanc¡onator¡a dejará excluido en forma
def¡nitiva al socio sancionado de los beneficios de los que venía gozando.
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2. Se debe notificar personalmente al implicado, dejando constanc¡a escrita de lo actuado

en un acta que contenga: la fecha en que se pract¡ca la notificación, el nombre del
notificado y la prov¡dencia que se notif¡ca. El acta deberá firmarse por el implicado y el
notificador.

En caso de no ser posible la notificación personal, se le enviará copia de la misma a la dirección
que aparezca registrada en la sociedad, med¡ante correo certificado. El Secretario General
not¡f¡cará al invest¡gado a través del correo electrónico reg¡strado en sus archivos, de lo cual se
dejará constancia en el expediente.

Si el presunto responsable no comparece a la citación n¡ responde los cargos enviados en la
forma establecida, con el objeto de garant¡zar el derecho al debido proceso y a la defensa, el
comité de vigilancia designará un defensor de oficio con el cual se surtirá la actuación desde la
notificación de los cargos, escogenc¡a que recaerá en la persona de un socio preferiblemente
profesional en derecho perteneciente a la misma coordinación regional del investigado,
preferiblemente profesional del derecho. En el evento que el compositor escogido por el
comité, o ninguno de los designados que pertenezcan a las regionales respectivas acepte la

defensoría, podrá nombrarse uno a nivel nacional.

El comité de Vigilancia practicará y recaudará todas las pruebas que considere necesar¡as para
establecer la veracidad de los hechos, entre las cuales se señalan:

Testimonios, peritazgos, certificaciones, inspecciones oculares, documentos,
interrogatorios de parte, etc.

Efectuado lo anterior, el Comité de Vigilancia rendirá el ¡nforme respect¡vo en el cualconsignará
un relato suc¡nto de las conductas desarrolladas por el invest¡gado, los hechos que las
constituyen, las normas estatutarias violadas y la determinación concreta de la sanción
aplicable. En caso contrario se declarará el archivo de la investigación.

si del citado informe se establece la responsabilidad del investigado, el Consejo Directivo,
mediante resolución aprobará la sanción sugerida por el Comité de Vigilancia o determinará la
sanción correspo n d ie nte, cuya notificación se realizará de conformidad a lo dispuesto en el
parágrafo cuarto del presente artículo.

La sanción consistente en la suspensión, no podrá implicar retención de las percepciones
patrimoniales. El sancionado podrá interponer el recurso de reposición dentro de los (5) días
siguientes a la fecha de la notif¡cación de la resolución.

Si el Consejo Directivo decide no abrir la investigación, el caso deberá archivarse.
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La acción disciplinaria prescribirá a los cinco (5) años a part¡r de la ocurrencia del hecho u

omisión que configure causal de inicio de invest¡gación por el socio u otro tipo de miembro, o
de la notificación al Comité de Vigilanc¡a de esta.

El socio expu lsado podrá:

a) Hacer uso de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 44 de 1993, concordante con el
Artículo 39 y siguientes del Decreto 3942 de 2010.

b) Apelar ante el Consejo D¡rectivo de la medida de expulsión dentro del plazo de treinta
(30) días contados desde la fecha de la notificación de tal resolución El Consejo Directivo
elevará la apelación al conoc¡m¡ento de la próxima Asamblea General Ordinaria de
Socios que se celebren, la cual resolverá en definitiva.

Los recursos de apelación y reposición deberán formularse por escrito

PARÁGRAFo rERcERo: El consejo D¡rect¡vo podrá imponer a los asociados y a los otros t¡pos
de miembros las siguientes sanciones:

Amonestación por escrito, con copia alfólder respect¡vo.
Suspensión hasta por un término de tres (3) años.
Expulsión de la Sociedad

La suspensión dará lugar a la pérdida temporal de los siguientes derechos:

Participar en las Asambleas Generales y Delegatar¡as, con voz y voto;
Elegir y ser elegido en las citadas Asambleas;
Examinar directamente o por medio de apoderado, los documentos y libros de
contabilidad de la asociación, y
Las sanciones establecidas en los numerales ly ll, no podrán implicar retención de las
percepciones patrimoniales.

La investigación, descargos del presunto inculpado e informes sobre los hechos denunciados
deberán ser avocados por el comité de v¡gilanc¡a, todo con el objeto de garant¡zar el derecho
fundamental al debido proceso. El sancionado podrá interponer el recurso de reposición
cuando se trate de las sanciones contempladas en el parágrafo Tercero.

PARÁGRAFO CUARTO. NOTIFICACIÓN DE SANCIÓN O ARCHIVO. E¡ SECTEIATiO GCNETAI dC IA

sociedad notificará al investigado las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo y la
Asamblea General, de la siguiente manera:

t.

il.
l .

a)

b)
c)

d)

Sept¡embre 26 de 2025
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1. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Se remitirá comunicación a la dirección aportada por el

investigado a la Sociedad, por med¡o de la cual se le citará para que se notifique
personalmente dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de esta, de la

Resolución proferida por el Consejo D¡rectivo o Asamblea General. Simultáneamente se
enviará por correo electrónico.

2. NOTIFICACIÓN POR AVISO. En caso de no ser posible la notificación personal, se

remitirá escrito de notificación de la Resolución profer¡da por el Consejo Directivo o
Asamblea General a la cual se adjuntará copia de la Resolución expedida, la cual se
notificará a la dirección aportada por el investigado y se entenderá notificada dentro de
los diez (10) días siguientes al recibido de la notificación. Simultáneamente se enviará
por correo electrónico.

PARÁGRAFO QUINTO: Se considerará como mala conducta, de calificación grave, que hará
acreedor al protagonista de una sanción hasta de mayor orden (expulsión), el socio que asista
a cualquier medio de comunicación y haga enuncios de cuestionamiento y acusaciones contra
la sociedad o sus directivos, sin que exhiba documentos o ¡nstrumentos probatorios soporte de
sus afirmaciones o en su defecto, que demuestre que sol¡citó a sAyco información y la soc¡edad
se negó a suministrar la información fehaciente, con las limitaciones que ¡mpone la Ley.

CAPfTULO VI.
DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓU Y VIEIUTVCIA DE tAS ASAMBLEAS DETEGATARIAS

PARA LA ELECCION DE DELEGADOS A LA ASAMBLEA GENERAL.

ARTícuLo 19. DtREcctÓN, ADM|NtsTRActóN y vtctLANctA: La Dirección, Admin¡stración y
Vigilancia de la sociedad estará a cargo de:

a) La Asamblea General;
b) El Consejo Directivo;
c) EI Comité de Vígilancia;
d) El Gerente General;
e) El Rev¡sor Fisca I

ARTíCULO 20. ASAMBLEAS DELEGATARIAS: Las Asambleas Delegatarias serán convocadas por
el Consejo D¡rect¡vo a través del Presidente, dentro de los tres (3) primeros meses de cada año
y estarán constituidas por los socios de SAYCO presentes en cada una de las entidades
territoriales, que as¡stan a la cíudad donde se realiza la misma, incluyendo a Bogotá D. C. y
Cundinama rca.

A efectos de determinar qué soc¡os tienen el derecho a elegir y ser elegidos en dichas
Asambleas, se tendrá en cuenta lo señalado en los artículos 14) ll, C; y 15) ll, C, de los presentes
estatutos.

25
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Los delegados se elegirán de acuerdo con la siguiente proporción:

Cada miembro de la Asamblea Delegataria tendrá derecho a voto conforme su modalidad de

admisión y de acuerdo con los derechos administrados por la sociedad, según se establece en
el artículo 9 concordante con el artículo 23.

Solo en caso de que el socio no registre correo electrónico y en el evento de que el correo sea
rebotado, se remitirá la convocatoria a la última dirección de residencia registrada por el socio
en SAYCO.

La convocatoria deberá contener por lo menos:

a) Lugar, Fecha y Hora de la reunión, que en todo caso quedaran establecidos dos tipos de
horario, el horario A que corresponde al inicio de la Asamblea seccional a las 9:00 am
hasta la terminación de la mismo, y el horario B, (tradicional) que corresponde a un inicio
de sesión a las 2:00 pm con terminación a la hora que se evacue todo el contenido del
orden del día.

El Gerente General establecerá según su criterio gerencial teniendo en cuenta el

volumen de socios que habitualmente concurren a cada sede cuál de los tipos de

horarios asignará a cada sede, quedando claro que, una vez establecida como medida
estructural los tipos de horario de cada sede, estos podrán ser cambiados por el Gerente
General por razones objetivas y específicas y deberá notificarlo e informarlo con una
antelación no menor de 30 días.

Orden del Día y

Nombre y calidad de quien ordena la Convocatoria.

b)

c)

En el respectivo escrito se da por sentada la convocatoria del socio A-Hv según estatutos y
reglamento.

De 1 a 30 Socios con derecho a voz y voto 1 Delegado

De31a 50 Socios con derecho a voz y voto 2 Delegados

De51a 70 Socios con derecho a voz y voto 3 Delegados

De7la 90 Socios con derecho a voz y voto 4 Delegados

De9La 1L0 Socios con derecho a voz y voto 5 Delegados

De 111en adelante Socios con derecho a voz y voto 6 Delegados

PARÁGRAFO PRIMERO: Ordenada la convocatoria a la Asamblea Delegataria, el Secretario
General de SAYCO con una antelación no inferior a ocho (8) días calendario a la fecha de la
reunión, la comunicará mediante escrito enviado por medios electrónicos a cada uno de los
socios, adicional se hará publicación en la página web oficial de la sociedad.
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PARAGRAFO SEGUNDO: Para efectos electorales se establece como s¡t¡o obligado de votación
para un socio su lugar de residencia, y ante el eventual cambio de domicilio de cualquier
asociado éste debe acred¡tarlo en un término no menor a 45 días del día de la votación y con el

cumpl¡miento de las formalidades legales para cambio de domicilio, ante autoridad
competente.

La acreditación de manera irregular se constituirá en una falta grave de las obligaciones legales

por parte del socio.

ARTícuLo 21. PRocEDtMtENTos ASAMBLEAS DELEGATARIAS: La Asamblea para elección de

delegados a la Asamblea Generalserá presidida por un socio as¡stente escogido para el efecto,

así como el secretar¡o Ad-Hoc, quien se encargará de levantar el acta de la sesión, la que

firmarán conjuntamente con elVeedor des¡gnado conforme al artículo 24. Los socios as¡stentes,
quien en todo caso deberán tener derecho a voz y voto, firmarán la planilla respect¡va que

incluye entre otros: Nombre y Apellido, cédula de ciudadanía, dirección de correo electrónica,

categoría de socio y número de carné.

Tanto el acta como las planillas de as¡stencia deberán ser enviadas por el secretario Ad-Hoc al

Secretario General de SAYCO, dentro de los dos (2) días sigulentes a la celebración de dicha

Asamblea, para la expedición de las respectivas credenciales.

Para la elección de esta clase de Asambleas, los aspirantes a delegados deberán inscribir listas

o planchas unificadas, con principales y suplentes personales, teniendo en cuenta las reglas

sobre el cuociente y residuo, de conformidad a la proporción establecida en el artículo 20. El

cuoc¡ente será el número que resulte de dividir el total de los votos válidos por el de puestos

por proveer. La adjudicación de puestos a cada lista se hará en el número de veces que el

cuoc¡ente quepa en el respectivo número de votos válidos. Si quedaren puestos por proveer, se

adjudicarán a los mayores residuos, en orden descendente. Como residuo también se considera

aquellas planchas que no hayan alcanzado cuociente.

EI número de votos en toda votación de Asamblea Delegataria debe ser igual al número de

socios presentes con derecho a votar de acuerdo con el artículo 23. Si el resultado no coincide,

la elección se anula y se ordena su repetición. En caso de empate en la votación, se decidirá por

la suerte.

El delegado a la Asamblea General deberá ser socio CATEGORIA A de Sayco y estar domiciliado
en la Coordinación Regional a la cual representa. El arraigo del que habla el inicio del párrafo
quedará suspendido en la circunstancia de que haya sido elegido miembro del Consejo Directivo
o del Comité de Vigilancia, y por el tiempo que ostente esta d¡gnidad.

U.A.E. D¡rección Nac¡onal de
Derecho de Autor
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Las circunstancias de que se presente en una asamblea delegataria o una Asamblea General, la

postulación de una sola plancha o plancha única no será objeto de cuestionamiento ni podrá

usarse como ¡nstrumento para generar suspicacia, siempre que sea voluntad de los asociados.

PARÁGRAFo SEGUNDo: EI socio que por sus circunstancias personales de salud prevea que no
podrá hacerse presente en la asamblea delegatar¡a que ha sido convocado podrá en un término
no menor a diez (10) días antes del acto ¡nstitucional societario, avisar de su circunstancia al

coordinador de la Reg¡onal para efectos de que de ser posible se usen los recursos tecnológicos
para que pueda participar v¡rtualmente de la asamblea.

PARÁGRAFO TERCERO: El socio que esté en condición de salubridad legal y estatutaria de
poder ejercer el voto en la asamblea delegataria y no lo haga, sin presentar una formal e idónea
just¡f¡cación, quedará sometido a la discrecionalidad de los órganos de administración cuando
se presente la ocasión del trám¡te de un beneficio soc¡etario a su favor, aun cuando cumpla con

todos los requisitos.

PARÁGRAFO CUARTO: La sociedad por ¡ntermedio de su Gerente General actuará siempre en

el propósito de minimizar las ¡mprec¡s¡ones de identificación a través de los recursos
tecnológicos, biometría y otros para efectos de ev¡tar eventuales fraudes sobre ese respecto.

ARTíCULO 22. IDENTIFICACIÓN: Para asistir a las Asambleas de Elección de Delegados a la
Asamblea General, los socios deberán identificarse como tales mediante la presentación del
correspondiente carné. En el evento de pérdida del carné que acredite la calidad de un socio,
esa deficiencia será subsanada por el Veedor mediante Ia verificación del número del mismo y
de su cédula de ciudadanía, con base en la lista de socios sumin¡strada por el Secretario General
de SAYCO.

ARTícuLo 23. NÚMERo oE voTosY REPRESENTActÓN DE soctos: En la Asamblea Delegataria
para la elección de delegados a la Asamblea General, cada socio que as¡sta a la Asamblea
Delegataria y que cumpla con lo señalado en los presentes Estatutos, tendrá derecho a un voto.

PARAGRAFo. Se entenderá que el socio A-H que resulte designado como vocero de los demás
herederos, que solo para efecto organizac¡onal se denominará A-Hv, s¡n que se considere una
subdivisión más de Ios socios A-H, ejercerá para todos los efectos los derechos de orden
político, en los términos del parágrafo sexto del artículo 10.3.

28

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de hacer la operación aritmética de cotejo entre los socios

as¡stentes y el número de delegados a elegir, con base en las tablas de que habla el artículo 20

de los presentes estatutos, se tendrá como referente de determinac¡ón de los delegados
elegidos el registro del número de asociados que ejercieron el derecho al voto. En este orden
de ideas, los delegados elegidos resultarán de los votos efectivamente depositados en la urna.
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ARTíCULO 24. VEEDORES: El Gerente General designará Veedores para las Asambleas
Delegatarias. Estos no podrán ser funcionar¡os de la ¡nst¡tuc¡ón. Cuando el Veedor escogido no
acepte la designación, el Gerente General designará otro a la mayor brevedad. El Veedor no
podrá ser elegido como delegado en la Asamblea Delegataria donde ejerza sus funciones; los
miembros del Consejo D¡rectivo no pueden ejercer las funciones de Veedor. Si el Veedor no se
hace presente al momento de la reunión, la Asamblea Delegataria lo designará.

CAPíTULO VII
DE TA ASAMBLEA GENERAL.

ARTíCULO 25. ASAMBLEA GENERAL: La Asamblea General está constituida por los delegados
elegidos en las Asambleas Delegatarias realizadas para el efecto, en la forma y proporción
establecida en el artículo 20 y s¡guientes de los presentes estatutos; también la conforman las
editoras soc¡as a SAYCO, con derecho a voz y voto. Es el órgano supremo y goza de las más
amplias facultades para decidir los asuntos de SAYCO sin más l¡mitaciones que |as conten¡das
en la ley, en los presentes estatutos y reglamentos.

Los a utores y compos¡tores con derecho a voto representan el 74.5% de los votos y los editores
representan el25.5% de los votos.

Para la elección de los miembros del consejo Directivo, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el
artículo 35 de los estatutos, Cada sector elegirá de manera separada sus representantes.

Para la votación del sector ed¡torial, se tendrá en cuenta lo siguiente: cada editor socio
categoría A, representará un voto, más un voto adicional por cada tres (3) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, recibidos en los repartos de derechos correspondientes a los dos
(2) últimos semestres.

Para la votación del sector autoral cada socio delegado de los que trata el artículo 10 de los
presentes estatutos, elegidos en asamblea delegatar¡as por cada regional, representará en la
Asamblea General el número de votos que resulte de Ia división del total obtenido por su
plancha, entre los delegados elegidos. El voto residuo por plancha se le asignará a quien
encabece la plancha respectiva, y si el residuo es mayor a uno, se asignará por voto en estr¡cto
orden descendente.

Sept¡embre 26 de 2025

Las decisiones de la Asamblea General se tomarán, previa verificación del quórum, con el voto
favorable de por lo menos la mitad más uno de los titulares que la conforman, ten¡endo en
cuenta que los autores y compositores representan e\74.5% y los socios editores el 25,5o/o del
total de los votos presentes en la reunión. Una vez contabil¡zados los votos de los socios autores,
éstos representarán el 74.5% de los votos totales, y se calculará el número de votos
correspondiente s a|255% de los socios editores. Este número de votos se as¡gnará en cabeza
de cada uno de los socios editores, de acuerdo con el porcentaje que representa cada uno de
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éstos en el total de votos que posee dicho sector para la elección de sus miembros al Consejo
D¡rect¡vo.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los miembros del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia asistirán a

la Asamblea por derecho propio con derecho a voz y voto, se tendrá que para todos los efectos
sus derechos y obl¡gac¡ones se asimilan a los que ostentan los delegados elegidos en las

asambleas delegatarias, es decir, podrán eleg¡r y ser elegidos según el sector que representen.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Por decisión del Consejo Directivo, la Asamblea General , podrá
realizarse en cualquier lugar del país en el que SAYCO haya establecido oficina o Coord¡nac¡ones
Regiona les.

ARTíCULO 25. CREDENCIAL DELEGADOS: Para as¡stir a la Asamblea General, los delegados
elegidos, que en todo caso han de ser socios categoría A de SAYCO, deberán presentar la

credencial exped¡da por el Secretar¡o General.

ARTíCULO 27. ASAMBLEAS ORDTNARTAS y EXTRAORDTNARTAS: La Asamblea General podrá
reu nirse ordinaria y extraord¡na riamente.

I. ASAMBLEAS ORDINARIAS:

La convocatoria se realizará por medios electrónicos, dentro de los tres primeros meses del año,
la cual debe llevar las firmas del presidente de la sociedad o del Gerente General y del Secretar¡o
General de la sociedad.

II. ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS:

Las que sean convocadas en casos especiales, cuando lo exijan las necesidades imprev¡stas o
urgentes de la sociedad o en los sigu¡entes casos:

a) Cuando no se hubiere reunido en Ias oportunidades señaladas por la ley o los estatutos;

b) Cuando se hubieren cometido graves irregularidades administrativas que deban ser
conocidas o subsanadas por la Asamblea General;

c) A solicitud de por [o menos la tercera parte de los socios de Sayco con derecho a voz y
voto;

d) A solicitud del Gerente General de la sociedad o del Consejo Direct¡vo de la sociedad.

La convocatoria debe llevar las firmas del Presidente de la Sociedad o Gerente General y del
Secretario General de la sociedad.
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ARTíCULO 28. ELECCIÓN DE DELEGADoS A LA ASAMBLEA GENERAL: Para cada Asamblea
General Ordinaria, deberán llevarse a cabo prev¡amente las Asambleas Delegatarias.

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando haya necesidad de llevar a cabo una Asamblea General
Extraordinaria, los Delegados elegidos para asistir a la Asamblea General Ordinaria del
respect¡vo año, conservarán esa calidad para integrar las Asambleas Extraordinarias que se
convoquen en el lapso comprend¡do entre una y otra Asamblea General Ordinaria

PARAGRAFO SEGUNDO: No podrán ser postulados para objeto de elección en las asambleas
delegatarias ni en las asambleas generales las personas que estén incursas en las siguientes
c¡rcu nstanc¡as:

1. Los socios que dentro de los tres (3) años anter¡ores a la fecha de la Asamblea
General haya(n) suscrito con SAYCO, contrato(s) laboral(les), o cualquier clase de
contrato(s), ya sea de derecho privado, civil, comercial, mercantil.

2. Los soc¡os que dentro de los tres (3) años anter¡ores a la fecha de la Asamblea
General hayan ¡ntervenido de forma directa o ind¡recta en la celebración, gest¡ón,
ejecución, supervisión o ¡nterventoría, como contratistas o s u bco ntrat¡stas, de
contrato(s) Iaboral(les), o cualquier clase de contrato(s), ya sea de derecho privado,
civil, comercial, mercantil, etc.

3. Los socios que dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha de celebración de la
Asamblea General tengan vinculo por matrimonio, o unión permanente, o que
tengan parentesco dentro del cuarto grado de consangu¡nidad con personas que
hayan celebrado contratos de cualquier naturaleza o clase, con la sociedad, o con
quien(es) dentro del mismo lapso haya(n) sido representante(s) legal(les) de
personas jurídicas con las cuales SAYCO haya suscr¡to contrato(s).

4. El socio que haya tenido la condición de expulsado del seno societario en alguna
oportunidad, por haber desarrollado conductas contrarias a los intereses morales y

En las Asambleas Generales Extraordinarias de socios sólo podrán adoptarse los acuerdos
relac¡onados con los asuntos que fueren indicados en la respect¡va convocatoria. Todo otro
acuerdo será nulo.

Cuando sobre este respecto no se haga controlen las asambleas delegatarias, lo hará
la administración central, como trám¡te previo al inicio de la Asamblea General, y
ordenará a las autoridades competentes y empleados de logística la restr¡cc¡ón del
acceso de la persona que estando en la inhabilidad, insista en participar en la
Asamblea General.
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patr¡moniales de la sociedad, no podrá ser elegido delegado en las Asambleas
Delegatarias.

PARÁGRAFO TERCERO: Las causales de inhabilidad establecidas en el presente artículo regirán
a partir de la fecha de su aprobación, y comprenderán y/o abarcarán las condiciones,
situaciones o hechos anteriores a la aprobación de los presentes estatutos que se constituyen
como causal de inhabilidad.

ARTíCULO 29. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL: Ordenada la convocatoria a la Asamblea
General, el Secretar¡o Generalde SAYCO la comunicará mediante escrito enviado a cada uno de

los socios, con una antelac¡ón no inferior a quince (15) ni superior a tre¡nta (30) días calendario
de la fecha de la reunión y deberá contener por lo menos:

a. S¡t¡o, fecha y hora de la reunión;
b. Orden del día;

c. Temas a tratar y
d. Nombre y calidad de quien ordena la convocatoria

PARÁGRAFO PRIMERO: Copia de la convocator¡a de la Asamblea se rem¡t¡rá a la Dirección
Nac¡onal de Derecho de Autor.

PARÁGRAFO SEGUNDO: A la Asamblea General solo podrá asisttr el representante legal de las

editoras o sus apoderados, con derecho a voz y voto, y los delegados principales elegidos en las

más recientes asambleas delegatarias, o su suplente, en ningún caso, los dos (2)

sim ultá nea mente.

Se entenderá que la obligación de asistir reposa en cabeza del delegado elegido principaly este
solo podrá ser remplazado por su suplente cuando concurran causas de fuerza mayor o caso
fortuito debidamente acreditados, o por encontrarse ¡ncurso en las circunstancias relacionadas
en el parágrafo segundo del artículo 28 de los presentes estatutos.

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando al delegado se le haya cancelado los recursos correspondientes
a gastos de v¡aje para as¡st¡r a la reunión de Asamblea General y este no concurra sin la debida
justificación, formalmente acreditada, la administración queda autorizada para debitarle el
valor de cualquier monto que llegue a las caudas de la sociedad a favor de dicho delegado.

PARÁGRAFO CUARTO: En cualquier caso, podrán asistir a la Asamblea General los miembros del
Consejo Directivo y del Com¡té de Vigilancia, con las prerrogativas que le vienen señaladas;
también podrán asistir el Gerente General, el Secretario General, El Rev¡sor Fiscal o su

representante, y los subgerentes, así como los d¡rectores de las diferentes áreas, y todos los
empleados o miembros de los demás órganos de la sociedad que el Gerente General y
presidencia est¡men deban asistir.
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Es deber del Gerente General tomar las medidas de restricción de acceso al lugar donde se

adelante el máximo evento societario, con lo cual garantizará el rigor de asistenc¡a y de
identificación en procura de tener la información completa y todos los guarismos que
const¡tuyen ¡nstrumentos para una exitosa jornada de la asamblea.

ARTíCULO 31. SEGUNDA CONVOCATORTA ASAMBLEA GENERAL: Si para el día citado a la
reunión de Asamblea General, ésta no pudiere celebrarse por falta de quórum, se decretará un
receso de dos (2) horas y se const¡tuirá el quórum con un número plural de delegados presentes
que represente por lo menos una quinta parte de los soc¡os activos

ARTíCULO 32. QUÓRUM DECISoRIO: Las decisiones de la Asamblea Generalse tomarán previa
verificación del quórum, con el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los titulares
que la conforman.

ARTíCULO 33. FACUTTADES ASAMBLEA GENERAL: Son facultades de la Asamblea General:

a) Recibir los informes del Consejo Direct¡vo, Comité de V¡g¡lancia, Gerente General y
Revisor Fiscal, y adoptar las medidas que estime conven¡ente;

b) Elegir para períodos de tres (3) años a los miembros del Consejo Directivo y Comité de
Vigilancia con sus respectivos suplentes personales y numéricos, sin perjuicio de que
pueda removerlos libremente cuando medien las c¡rcunstancias de justa causa
comprobadas. Los suplentes personales y numéricos completarán el período estatutario
de los principales a quienes reemplacen;

c) Elegir para períodos de dos (2) años al Revisor Fiscal, con su suplente personal, sin
perjuicio de que pueda ser removido cuando medien las circunstancias de justa causa
comprobadas.
El Revisor Fiscal podrá ser reelegido cuando la Asamblea General de Socios así lo
cons idere.
Para los efectos de este literal, la Gerencia General de SAyCO, deberá abrir
convocatoria, por lo menos un mes antes de celebrarse la Asamblea General, a través
de un diario de amplia circulación nac¡onal, en la cualseñale los términos de referencia
de la contratación. Del listado de aspirantes que resulten inscr¡tos, el Consejo Directivo
y el Comité de Vigilancia, en sesión conjunta, previa a la celebración de la Asamblea,
escogerán una terna y la presentarán en la Asamblea General para la respectiva

PARÁGRAFO QUINTO: El Secretario Generalcontrolará el l¡stado de las personas que a la luz de
los presentes estatutos deban asistir.

ARTÍCULO 30. QUÓRUM ASAMBLEA GENERAT: para que la Asamblea General se cons¡dere
legalmente constituida se requ¡ere que estén presentes, los delegados elegidos en Asambleas
Delegatarias y los socios editores con tal derecho, que representen en conjunto por lo menos
la mitad más uno de los socios de SAYCO con derecho a voz y voto
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elección, que prefer¡blemente deberá recaer sobre persona juríd¡ca legalmente
reconocida.

d) Examinar y aprobar, si procede, la memoria anual, el balance general del ejercicio a 31

de diciembre de cada año; la relación de ingresos y egresos y el inventario;
e) Aprobar, a propuesta del Gerente General, la rem uneración u honorarios que por sesión

corresponden a los Miembros del Consejo D¡rectivo y Com¡té de Vigilancia, materia que
debe figurar en el orden del día correspondiente. Para tal efecto, la Asamblea General
debe pronunciarse claramente y de manera específica, mediante la presentación de la
respectiva proposición formulada en talsentido. El órgano supremo soc¡etar¡o no podrá
reajustar dichos honorarios en una cantidad que supere el índice del costo de vida
certificado por el DANE para la respectiva vigenc¡a presupuestal;

f) Adoptar y/o modificar los planes y programas que le sean presentados por el Consejo
Directivo, relacionados con su objeto socialy evaluar su ejecución;

g) Adoptar y/o modificar los estatutos, conforme a la ley;
h) Fijar mediante acuerdo, las cuantías referentes a la ordenación del gasto;
i) Autorizar la venta, gravamen o cambio de destinación de los bienes inmuebles de la

sociedad;
j) Determinar el porcentaje que se cobrará por la adminístración de los recaudos por

derechos de autor, el cual no debe exceder, en ningún caso, el establecido por el artículo
2L de la Ley 44/93, como admin¡stradora de los bienes muebles e inmuebles de SAYCO,

los cuales son considerados como bienes sociales.
k) Determinar la disolución y/o liquidación de SAYCO de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 23, literal k.) y 41 de la LeV M/93, siguiendo las reglas y términos señalados
en el Capítulo XIX de los presentes estatutos;

l) Controlar el funcionamiento general de SAYCO;

m) Fijar aportes extraordinarios a los socios para adelantar programas especiales;
n) Adoptar un plan de desarrollo que contenga planes de acciones sectoriales a ejecutar a

corto, mediano y largo plazo, con vigencia ¡gual a dos (2) periodos del Consejo Directivo,
instrumento que se desarrollará a través de los programas aprobados en cada
presu puesto.

o) Las demás funciones que no estén asignadas a otros órganos de gobierno de SAYCO.

PARÁGRAFO PRIMERO: Toda otra elección que sobreviniere, por diferentes c¡rcunstancias,
después de haberse iniciado el periodo estatutar¡o reglamentario, se entenderá realizada para

el resto del mismo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin la autor¡zación expresa de la Asamblea General de Socios, ninguna
remuneración recaudada por Sayco, podrá destinarse para ningún fin que sea d¡st¡nto al de
cubrir los gastos efectivos de administración de los derechos respect¡vos y d¡stribuir el ¡mporte
restante de las remuneraciones una vez deducidos esos gastos.

U.A.E. D¡recc¡ón Nacional de
Derecho de Autor
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ARTíCULO 34. PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAI: La Asamblea General será presidida
por el Pres¡dente de la Sociedad o en su defecto por el Vicepresidente o cualqu¡era de los
m¡embros del Consejo, salvo en los casos de incompatibilidad o ¡nhabil¡dad y en el acto de
e lecciones.

CAPíTULO VIII
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN

ARTÍCULO 35. ELECCIONES EN ASAMBTEAS GENERALES: Los miembros del Consejo D¡rect¡vo y
del Comité de Vigilancia serán elegidos en las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias. Para ser
elegido miembro de los órganos anteriores, se requ¡ere ser autor y/o compos¡tor o editor, estar
presente en el momento de la elección y ostentar la calidad de socio categoría A.

PARÁGRAFO: No podrá ser miembro det Consejo D¡rectivo y Comité de Vigilancia, tos siguientes
socios:

a) El socio que haya tenido la condición de expulsado del seno societario en alguna
oportunidad, por haber desarrollado conductas contrarias a los intereses morales y
patrimonlales de la sociedad,

b) Los socios que desempeñen las funciones de Coordinadores Regionales, o estén
vinculados con SAYCO, ya sea por contrato laboral, o de servicios, salvo que renunc¡en
o sean desvinculados con una antelac¡ón no menor de seis (6) meses a la fecha de
celebración de dicha Asamblea.

c) Los socios que sean cónyuges o compañeros permanentes o que tengan parentesco
dentro del Cuarto grado de consanguineidad, con funcionarios (as) de Sayco, vinculados
ya sea por contrato laboral o de prestación de servicios, salvo que dichos funcionarios
renuncien o sean desvinculados con una antelación no menor a seis (5) meses a la fecha
de celebración de dicha asamblea.

d) Los socios que tengan una ant¡güedad inferior a ocho (8) años.

ARTíCULO 36. COMPOS|CtÓ¡¡ orl CONSEJO DtRECT|vO: La sociedad será dirigida y
adm¡nistrada por un Consejo Direct¡vo, compuesto por s¡ete (7) consejeros t¡tulares y siete
suplentes personales, socios categoría A de la sociedad, elegidos para periodos de tres (3) años
en las Asambleas Generales por los socios con derecho a voz y voto, mediante votac¡ones
independientes y secretas, en papeleta escrita o en sistema de elección electrónico y aplicando
el sistema de Cuociente Electoral, los cuales se distribuirán de la siguiente forma:

PARÁGRAFO: La Asamblea General tendrá un moderador que será una persona sin ningún
vínculo laboral con la sociedad, elegido previamente por el Consejo Direct¡vo y prestará sus
servicios sometidos r¡gurosamente al reglamento que para tales efectos apruebe este órgano.
Ante la ausencia del moderador o debido a Ia imposibilidad para ejercer sus funciones, la

Asamblea General podrá elegir su reemplazo por cualquiera de los asambleístas presentes.



u
seal'G()

U.A.E. Direcc¡ón Nacional de
Derecho de Autor

/-ú
Septiembre 26 de 2025

36

PARÁGRAFO: Para ser elegido m¡embro del Consejo Direct¡vo se requiere estar presente en la
Asamblea General, ostentar la calidad de socio categoría A, miembro del Consejo Direct¡vo o
miembro del Comité de Vigilanc¡a.

ARTícUto 37. ELECCIóN DEL cOMtTÉ DE V|G|LANC|A: El Comité de Vigilancia estará integrado
por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes numéricos; para un periodo de tres (3) años,
socios de SAYCO con derecho a voz y voto, quienes deberán estar presentes en la Asamblea
General, elegidos de las tres listas o planchas que haya obtenido el mayor número de votos
durante el desarrollo de la votación que para tal efecto se lleve a cabo. En ausencia temporal o
definitiva de los miembros pr¡ncipales, actuarán los suplentes numéricos.

ARTíCULo 38. ELEcctÓN DEL REVTSOR FTSCAI: El Revisor Fiscal y su suplente deberán ser
contadores públicos titulados, elegidos por la Asamblea General para períodos de dos (2) años,
sin perjuicio de que puedan ser removidos por la Asamblea, cuando medien circunstancias de
justa causa comprobadas, teniendo en cuenta lo dispuesto por el literal c) del artículo 33.

ARTíCULO 39. PRESENTACTóN DE LTSTAS O pLANCHAS: para la elección del Consejo D¡rectivo y
del Comité de Vigilancia, las listas o planchas se presentarán unificadas, indicando
específ¡camente los candidatos a cada uno de los órganos anteriormente citados, con sus
respectivos suplentes personales y numéricos. La elección se realizará de manera simultánea
pero independiente para cada órgano directivo.

ARTíCULO 40. NUMERO DE VOTOS: Se estimarán elegidos como consejeros los que en una
misma y única elección alcancen las más altas votaciones de conformidad con las reglas del
cuociente electoral.

ARTíCULO 41. PRESIDENCTA EN EL ACTO DE ELECCTONES: En el acto de elecciones presidirá la

sesión de la Asamblea General un Pres¡dente nombrado por ésta, de los socios asistentes, el
cual no podrá ser elegido para el Consejo D¡rectivo ni para el Comité de V¡gilancia.

ARTíCULO 42. ESCRUTADORES: El presidente del acto de elecciones, nombrará una comisión
integrada por tres (3) escrutadores que se harán cargo de la urna de votación.

a) Cinco(5) consejerostitularesycinco (5) su plentes personales, autores y/o compositores
de obras, y

b) Dos (2) consejeros titulares y dos (2)suplentes personales, editores de música.

Los consejeros autores y/o compositores titulares deberán tener una antigüedad no menor a

Ocho (8) años.

ARTíCULO 43. RESULTADO DE LA ELECCION: Efectuada la votación y verificado el cómputo de
votos, el Pres¡dente de la Asamblea Generalcomunicará el resultado de la elección.
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nRfíCUIO 44. JURAMENTO y posgSlÓru: Elegidos los nuevos miembros del Consejo Directivo
y del Comité de Vigilancia, principales y suplentes, el Presidente del acto de elecciones le tomará
el juramento de r¡gor. El Secretario General hará la respectiva comunicación con destino a la
Dirección Nacional del Derecho de Autor-Unidad Administrat¡va Espec¡al, de conformidad con
las disposiciones legales vigentes.

ARTICUTO 45. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA SoCIEDAD: EI consejo
Directivo eleg¡rá a uno de sus miembros como Presidente, y Vicepresidente, mediante votación
secreta sin perjuicio de que pueda removerlos libremente cuando medien circunstancias de
justa causa comprobadas. En el evento en que se produzca la renuncia del presidente, y
Vicepresidente, el Consejo Directivo, en su soberanía, los elegirá nuevamente.

PARÁGRAFO: Sólo podrá ser elegido como Pres¡dente o como Vicepres¡dente, el autor y/o
compositor vinculado a SAYCO como socio, titular de un mínimo de 40 obras declaradas ante la
Sociedad y, preferiblemente que sean de reconocimiento nacional.

ARTíCULO 46. oBL|GAToR|EDAD DE DEctstONES ASAMBLEA GENERAL: Las decisiones que
legalmente adopte la Asamblea General son obligatorias para todos los socios y órganos de
gobierno de sAYCo 

cApíTULo rx
DEt CONSEJO DIRECTIVO

ARTICULO 47. D|RECC|ÓN DE SAyCO: SAYCO estará dirigida por su Consejo Directivo. Los
miembros del mismo no podrán formar parte del Comité de Vigilancia ni desempeñar cargo
alguno dentro de la administración de SAYCO.

ARTíCULO 48. IGUALDAD MIEMBROS CONSEJO DIRECTIVO: EI PrESidCNtC,
el Vicepresidente y los cinco (5) consejeros restantes, tendrán igualdad de derechos y
obligaciones.

ARTíCULO 49. QUÓRUM DECISORIO: Las sesiones del Consejo Directivo requerirán para su
validez un quórum mínimo de cinco (5) miembros y sus decisiones serán adoptadas por mayoría
de votos.

ARTíCULO 50. ACTAS: Las actas que contengan el desarrollo de las sesiones del Consejo
Direct¡vo serán elaboradas por el Secretario General y firmadas conjuntamente con los
miembros del Consejo D¡rect¡vo as¡stentes a la respectiva sesión-

§¿¡)'(io

ARTíCULO 51. SESTONES Y HONORARTOS: El Consejo Direct¡vo se reunirá ordinariamente una
(1) vez al mes y extraord¡nariamente cuando ocurran hechos y circunstancias que no se puedan
avocar a través de los mecanismos admin¡strativos corrientes o normales y sólo se tratarán los
puntos específicos incluidos en el orden del día. sus miembros solamente podrán percibir unos
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honorarios equivalentes a cuatro (4) salarios mín¡mos legales mensuales v¡gentes por dicho
concepto, exceptuando los honorarios del Presidente de la Sociedad. Sus decisiones se tomarán
por mayoría de votos.

Sus miembros t¡enen la obligación de asistir puntualmente a las reuniones, las que se iniciarán
a la hora indicada en la convocatoria.

PARÁGRAFO: Será del resorte de competencia estricta del Consejo Directivo, la cancelación,
modificación, suspensión, asignación salarial y en general cualqu¡er novedad referida a la
vinculación contractual del Gerente General, así como también la fijación de honorarios del
presidente de la Sociedad, cuyo valor se equiparará al máximo cargo administrativo de la
socieda d.

ARTíCULO 52. SANCIÓN POR INASISTENCIA: El consejero que deje de asist¡r injust¡ficada mente
a tres (3) sesiones consecutivas perderá sus derechos como tal y será reemplazado por su
respectivo suplente personal, en decisión que deberá ser tomada por el Consejo Directivo.

ARTíCULO 53. CONVOCATORIA A SESIONES: El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias:

a)

b)
c)

Por convocatoria de su Presidente;
A petición de dos (2) o más de sus miembros;
A solicitud del Comité de Vigilancia;
A solicitud del Revisor Fiscaly,

A solicitud del Gerente General.

d)
e)

ARTíCULO 54. FACUTTADES y OBLTGACTONES: Son facultades y obligaciones del Conselo
D¡rectivo:

38

a) Aprobar y/o modificar los reglamentos ¡nternos para la aplicación de los presentes
estatutos;

b) Cumplir y hacer cumplir fielmente lo dispuesto en los presentes estatutos y en los
reglamentos ¡nternos;

c) Afiliar a los titulares de derechos de autor, que reúnan los requ¡sitos y condiciones que
trata el artículo 13 de los presentes estatutos.;

d) Autorizar la celebración de acuerdos, convenios, contratos y demás actos de orden legal
con otras sociedades nacionales o extranjeras que pertenezcan a la misma actividad, o
sus correspondientes;

e) Elegir al Gerente General, al Tesorero y al Secretario General. Para proveer estos cargos
se deberá tener en cuenta el perfil profesional, grado de experiencia y/o eficiencia
reconocida en cargos anteriores.

f) Expedir los reglamentos necesarios para recibir en administración obras musicales que
no estén en explotac¡ón o utilización de los derechos reconocidos por la Ley 23 de 19g2;
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g) Autor¡zar al Gerente General para realizar contratos, concertaciones y demás
operaciones cuya cuantía exceda el tope establecido por la Asamblea General (Artículo
7 de los presentes estatutos).

h) Presentar a cons¡deración de la Asamblea General la memoria anual, el balance general
a 31 de diciembre del año ¡nmediatamente anterior, los ¡nventarios, discutir y aprobar
el presupuesto de ingresos y egresos, para períodos no mayores de un (1) año. La

documentación respectiva será enviada a los delegados elegidos en las Asambleas
Delegatarias para su estudio, por lo menos con quince (15) días de antelación a la
celebración de la Asamblea General.

i) Enviar copia del presupuesto a la Dirección Nacional del Derecho de Autor;
j) Presentar para la aprobación de la Asamblea General, los proyectos de descuentos por

gastos de sostenim¡ento para la administración de los derechos de autor, los aportes
para el fondo social y extraordinarios para adelantar programas especiales, con
observancia estricta de lo d¡spuesto por el artículo 21 de la Ley 44/93.

k) Aprobar los reglamentos de reparto de los derechos de autor;
l) Fijar las tar¡fas que SAYCO cobrará a los usuarios por concepto de las diversas

utilizac¡ones de las obras administradas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 44
de 1993.

ll) Percibir los honorarios que por sesión sean fijados por la Asamblea General de
conformidad con el literal e) del artículo 33 los cuales excluyen cualquier tipo de pago
por concepto de salarios o vinculación laboral con Sayco. No se reconocerá n¡ pagará
suma alguna por concepto de viáticos;

m) Presentar a la Asamblea General las ¡niciativas de reforma de estatutos a través de la
comisión designada para tal efecto;

n) Formular proyectos para el funcionam¡ento y mejoramiento de SAyCO y sus socios y
elaborar los planes de inversión a que haya lugar;

ñ) Aplicar las sanciones disciplinarias a los socios que incumplan las obligaciones legales
y estatutarias. Ninguna sanc¡ón podrá implicar retención de ingresos;

o) Resolver sobre las renuncias presentadas por los socios o los miembros del Consejo
Directivo y el Comité de Vigilancia

p) El Consejo Directivo deberá proponer ante la Asamblea General, programas concretos
tend¡entes al mejoramiento técn¡co, administrativo y financ¡ero de la sociedad. Dichos
programas deberán ser ejecutados anualmente de acuerdo a las condiciones financieras
y presupuestales.

q) Aprobar las resoluciones referentes a los sistemas y reglamentos de recaudo y
distribución de las remuneraciones provenientes de la utilización de los derechos que
admin¡stra y sobre los demás aspectos importantes de la administración colectiva
(numeral 2o. del artículo 14 de la Ley 44/93).

r) Resolver sobre los casos no previstos en los presentes estatutos, informando a la
Asamblea más próxima.
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El Coordinador Regionalen ningún caso, tiene la representación legalde la sociedad que radica,
única y exclusivamente, en cabeza del Gerente General de conformidad con los artículos 18 de
la Ley 44/93 y 59 de los estatutos. No es agente n¡ representante de SAYCO en el respectivo
departamento, región o ciudad en que le corresponda desarrollar sus actividades; no puede
ordenar gastos ni ejercer las facultades y funciones propias del representante legal
especificadas en el artículo 60 de los estatutos.

Sus funciones son las siguientes

a) Coordinar la presencia de SAYCO en eventos culturales y sociales que se lleven a cabo
en el lugar donde desarrolla sus actividades, informando a la Gerencia General ó a la
Su bgerenc¡a.

b) Servir de enlace entre la Gerenc¡a General y demás oficinas centrales de SAyCO y las
autoridades administrat¡vas y gubernamentales regionales, sin poder ostentar
representac¡ón legal alguna por esa circunstancia.

c) lnformar a los socios acerca de las actividades de la sociedad en el campo cultural y
musical, asícomo de la organización ¡nterna y de los órganos de dirección.

d) Servir de medio comunicador entre los soc¡os y las diferentes oficinas y departamentos
de la administración central de SAYCO, en lo relacionado con las actividades y servicios
que interesen a los socios de la respectiva oficina coordinadora, referentes a B¡enestar
Soc¡al, Documentac¡ón, Secretaría General, Liquidaciones de Derechos y otras
actividades que desarrolla la sociedad en el cumplimiento de su objeto.

PARÁGRAFo SEGUNDo: El reglamento del consejo Direct¡vo contendrá lo relacionado con el
cumplimiento estr¡cto sobre pago de honorar¡os, as¡stencia a las sesiones, justas causas de no
asistencia a las m¡smas y demás previsiones necesarias para el cumplimiento fiel de sus
facu ltades y obligaciones.
ARTíCULO 55. FUNCTONES DEL PRESTDENTE: El presidente de sAyco tendrá las sigu¡entes
fu nciones:

PARÁGRAFO PRIMERO: La creación y supresión de Coordinadores Regionales es facultad
privativa de la Gerencia General, previo estudio económ¡co de factibilidad, número de socios
residentes en el lugar de la futura sede, usuarios de la música, promedio de recaudos y demás
condiciones que a su juic¡o determ¡ne dicho órgano administrativo.

El tiempo de duración de sus actividades y funciones, será el que se fije en el respect¡vo contrato
de trabajo o de servicios.

a) Ostentar la máxima representación social de SAYCO, tanto nacional como
internaciona lmente;

b) Convocar y Presidir las reuniones de Asamblea General y Consejo Directivo;
c) Citar a las reuniones de Consejo Direct¡vo por intermedio del Secretario 6eneral;
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d) Percibir a tÍtulo de honorarios, una suma mensual que será fijada por el Consejo
Direct¡vo, la que excluye cualquier tipo de pago por concepto de salarios o vinculación
laboral con SAYCO;

e) Coordinar con la Gerencia Genera I la rea lización de las polít¡cas de SAYCO, que conlleven
la aplicación de las trazadas por el Consejo D¡rect¡vo, a fin de lograr una mayor cobertura
de la actividad societaria, que redunde en la obtención de mayores beneficios
económicos para sus socios;

f) Llevar a cabo todas las gestiones con los d¡st¡ntos usuarios de la música, con los cuales
SAYCO mantiene relaciones contractuales, a fin de que éstas se fortalezcan y amplíen;

g) Emprender las campañas publicitarias acordes con el objeto social de SAYCO, dentro de
los planes y programas trazados por el Consejo Direct¡vo;

h) Mantener las relaciones necesarias con las entidades públicas y privadas, encaminadas
a lograr y conservar el nombre de la Sociedad acorde con la comprobada trayectoria de
la misma;

i) As¡stir a los comités o juntas gubernamentales o privadas, en los cuales Sayco tenga
derecho a representación.

j) Dirigir y desarrollar todo tipo de planes socio culturales que propendan por el
mejoramiento y bienestar del socio.

k) Convocar las reuniones de Asambleas Delegatarias.

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso y bajo n¡nguna c¡rcunstancia, el pres¡dente tendrá
injerencia en la adm¡n¡stración de la sociedad. En consecuencia, carece de facultad nominadora
o postulante en relación con los trabajadores, con la ordenación del gasto y la toma de
decisiones que sólo competen al Gerente General de conformidad con la ley y los estatutos.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las funciones de presidencia podrán ejercerse desde cualquier parte
del país.

CAPíTULO X.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTíCULO 55. INTEGRACIÓN: El Comité de Vigilancia estará integrado por tres (3) soc¡os con
derecho a voz y voto, con sus respectivos suplentes numéricos, elegidos por la Asamblea
General . Estos no podrán formar parte del Consejo Direct¡vo n¡ ocupar cargo alguno dentro de
la administración de SAYCO.

Los elegidos para el cargo deberán asistir a un curso de inducción sobre técnicas de
investigación jud¡c¡al y todo lo inherente a sus funciones.

El citado curso debe ser poster¡or a la elección, como una capacitación, pero sin relevancia en
cuanto al acto de elección mismo.
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ARTíCULO 57. SESIONES Y HONORARIOS: El Comité de V¡g¡lanc¡a percibirá honorarios por la

reunión ordinaria mensual, sin perjuicio de que se reúna extraordina ria mente por derecho
prop¡o, a petic¡ón del Consejo D¡rect¡vo o del Gerente General, cuando ocurran hechos y
c¡rcunstancias que no se puedan avocar a través de los mecanismos adm¡n¡strativos corrientes
o normales y sólo se tratarán puntos específicos incluidos en el orden del día. Sus m¡embros
solamente podrán percibir unos honorarios equivalentes a cuatro (4) salarios mínimos legales
mensuales vigentes por dicho concepto.

Las sesiones extraordinarias serán específicas y no podrán tratar ningún tema diferente. Sus
decisiones se tomarán por mayoría de votos y de sus reuniones se dejará constancia en un libro
de actas que será firmado por los miembros asistentes.

PARÁGRAFO: El reglamento del Com¡té de Vigilancia contendrá lo relacionado con el
cumplimiento estricto sobre pago de honorarios, as¡stencia a las sesiones, justas causas de no
asistencia a las mismas y demás previsiones necesarias para el cumplimiento fiel de sus
facultades y obligaciones.

ARTíCULO 58. FACUTTADES y OBUGACTONES: Son facultades y obligaciones del Comité de
Vigilancia:

a) Velar por el estr¡cto cumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias;
b) Velar por el cumplimiento de los deberes de cada uno de los órganos de Dirección,

Administración y Control de SAYCO;

c) Rendir ¡nformes de su actividad al Consejo y a la Asamblea General;
d) lnspeccionar cada tres (3) meses por lo menos, los documentos y libros de SAyCO, así

como los haberes en caja;
e) Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones del Consejo Directivo cuando haya sido

¡nvitado por éste, o cuando la sesión se verifique a solic¡tud suya;
f) Adelantar las ¡nvestigaciones por inic¡ativa propia y las que le ordene la Asamblea

General , a solicitud del Consejo Direct¡vo o cualquier soc¡o con derecho a voz y voto;
Una vez acaecida la falta se determinará la territorialidad de la ocurrencia de ella con
base en lo cualse establecerá la competencia para el miembro del Comíté de Vigilancia
que resida u opere en la mencionada área, quien adelantará las diligencias preliminares,
independientemente de que el órgano de vigilancia decida comis¡onar a otro de sus
miembros para tales f¡nes, quien surtirá las pruebas pertinentes. En el evento en que la
presunta anomalía ocurra en s¡tio que no tenga nexo con la residencia o domicilio de
ninguno de ellos, el Comité de Vigílancia autónomamente decidirá a cuál de sus
miembros designará para el recaudo de las pruebas.

g) Percibir los honorarios que por sesión sean fijados por la Asamblea General de
conformidad con el literal e.) del artículo 33, los cuales excluyen cualquier tipo de pago
por concepto de salarios o vinculación laboral con SAYCO. No se reconocerá ni pagará
suma alguna por concepto de v¡át¡cos. El órgano supremo societario no podrá reajustar

/-ú
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d)
e)
f)

d¡cho concepto en una cantidad que supere el índice del costo de v¡da cert¡ficado por el

DANE para la respectiva vigencia presupuestal.

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando el Comité de Vigilancia adelante sus investigaciones podrá
solicitar, a muto proprio o por sol¡c¡tud del Consejo D¡rectivo, la colaboración de la Dirección
Jurídica para cumplir sus funciones.

En cuyo caso, un funcionario de la Dirección lurídica, por delegación adelantará la investigación,
coadyuvado por los miembros del Comité de Vigilancia.

ARTíCULO 59. REPRESENTACION LEGAL: El Gerente General será el representante legal de
SAYCO, el ejecutor admin¡strat¡vo de las disposiciones y acuerdos del Consejo Direct¡vo, elegido
por éste con vinculación laboral.

ARTíCULO 60. FACULTADES Y FUNCIONES: Son facultades y funciones del Gerente General:

a) Ejecutar los planes y programas que determ¡nen la Asamblea General y el Consejo
Directivo;
Solicitar la convocatoria de las Asambleas Ordinar¡a o Extraordinaria, del Consejo
Directivo y del Comité de Vigilancia;
Nombrar y remover el personal administrativo de SAYCO de lo cual informará por
escr¡to al Consejo D¡rectivo;
Someter a aprobación del Consejo Directivo los reglamentos internos;
Suscribir conjuntamente con el Tesorero los cheques y órdenes de pago;
Celebrar contratos, concertac¡ones y demás operac¡ones económicas cuyo valor no
exceda el tope fijado por la Asamblea General y los estatutos;

b)

c)

g) Otorgar los poderes necesarios cuando fuere del caso;
h) Rendir a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, a la Asamblea Generaly al Consejo

Directivo los informes que le soliciten;

§€u'€o

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para cumplir las funciones de que trata el literal d.), el Comité de
Vigilancia podrá asesorarse de un auditor externo de conformidad con lo previsto en el art. 44
de la Ley 44 de 1993, cuando las c¡rcunstancias lo demanden. El Consejo Directivo hará la

escogencia de una terna integrada por personas jurídicas de reconocida experiencia y
trayector¡a, con la cual se celebrará el respectivo contrato de servicios. La terna será presentada
por el Gerente General. La Auditoría Externa no tendrá el carácter de permanente

CAPíTULO XI.

DEL GERENTE GENERAT



u
§al'€0

Sept¡embre 26 de 2025

44

i) Vigilar directamente o por medio de delegados el estado de caja y cuidar que se
mantengan en seguridad los bienes y valores de la sociedad;

j) Coordinar las funciones de la administración general;
k) Velar por el buen funcionamiento de la sociedad;
l) lnformar a la Dirección Nacional de Derecho de Autor y a la Asamblea General cuando

sea requerido sobre:

1. Resultado de la liquidación de derechos de autor que SAYCO realiza en los períodos
regla menta rios;

2. Las sumas enviadas y recibidas del extranjero por pago de derechos de autor;
3. Las sumas que se encuentran en poder de SAYCO, pendientes de ser entregadas a

los socios o de ser enviadas a las sociedades extranjeras;

m) lnformar a los socios de manera tr¡mestraly detallada sobre todas las actividades de la
soc¡edad que puedan interesar al ejercicio de sus derechos.

ll) Desempeñar las demás funciones que le señale la Asamblea General, el Consejo
Directivo o los presentes estatutos;

n) Atendiendo las condiciones socioeconómicas de determinadas localidades o
poblaciones, el Gerente General podrá apl¡car tarifas excepcionales en uso de las
facultades de concertación que el ordenamiento jurídico le otorga, de conformidad con
la Reglamentación que para estos efectos ya ha expedido el Consejo Directivo.

PARÁGRAFO: El Gerente General podrá asistir a eventos fuera del país en representación de
SAYCO, y en desarrollo de activ¡dades propias de su cargo, para lo cual deberá tener
autorización previa del Consejo Directivo.

si los gastos fueren por cuenta de quien extiende la invitación o por sus prop¡os recursos, esta
circunstancia lo exonera de la obligación de obtener autorización del consejo Direct¡vo, pero lo
obligan a informarlo oportunamente.

ARTíCULO 61. INFORMES: El Gerente General rendirá un informe al Consejo Directivo,
relacionado con su gest¡ón dentro de los diez (10) primeros días de cada tr¡mestre, y a la
Asamblea General en cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias, o cuando se le
solic¡te.

CAPíTUtO XII
DEL REVISOR FISCAL

ARTícuLo 62. CALIDAD Y pERtoDo: El Revisor Fiscal y su suplente, deberán ser contadores
públicos titulados, designados por la Asamblea General para períodos de dos (2) años, sin
perjuicio de que puedan ser removidos por la misma Asamblea General cuando medie justa
causa comprobada. Las funciones de Revisoría Fiscal pueden ser ejercidas por personas
naturales o jurídicas, mediante la suscripción del respectivo contrato de servicios y el pago de
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honorarios, lo que excluye cualquier vinculación de carácter laboral en los términos de la ley.
Cuando sean ejercidas por personas jurídicas, éstas pueden designar uno cualquiera de los
contadores públicos vinculados a ella para tal finalidad y el suplente, en este caso, será escogido
de cualquiera otra de las personas, naturales o jurídicas, que hayan participado en la
convocator¡a.

ARTíCUIO 63, FACULTADESY FUNCIONES: EI RCV¡SOT F¡SCAI

facu ltades y funciones:
tendrá las siguientes

a) Autor¡zar con su firma los inventar¡os, balances y demás documentos que sean
necesarios, de conformidad con las normas vigentes;
Realizar arqueos de caja, por lo menos una vez cada tres (3) meses;
Superv¡sar y controlar la contabilidad y presupuesto;
Cerciorarse de que las operac¡ones que se celebran o cumplan por cuenta de SAyCO, se
ajusten a las prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la Asamblea General y
del Consejo Directivo;
lnspeccionar y comprobar la contabilidad de las oficinas regionales dando cuenta al
Consejo Direct¡vo y al Gerente General de las irregularidades que observe;
Presentar los informes que le solic¡te el Consejo Directivo y el Gerente General y el
dictamen sobre el Balance General y Estado de lngresos y Egresos a la Asamblea
G ene ra l;

Cumplir con el control de todos los actos de acuerdo con las disposiciones vigentes;
Ejercer las funciones consagradas en el artículo 207 del Código de Comercio, en la
medida en que tales disposiciones sean compatibles con las normas legales que rigen
para las asociaciones de titulares de derechos de autor;
Solicitar la convocatoria del Consejo D¡rectivo, cuando existan hechos y razones
suficientes que amer¡ten tal determinación.

b)
c)

d)

e)

f)

PARÁGRAFo: lndependiente de sus facultades y obligaciones legales y estatutar¡as, el Revisor
Fiscal no es coadministrador de la sociedad, ni e.jerce funciones ejecutivas, de dirección o
administración, sino de control y vigilancia de los actos de Ia misma.

ARTíCULO 64. AUSENCIAS: En caso de ausencia temporal o definitiva del Revisor Fiscal pr¡ncipal,
será reemplazado por su suplente elegido por la Asamblea General.

)
cAPfTULo xil

DET SECRETARIO GENERAL

ARTícuto 65. El secretar¡o General es un funcionario nombrado por el consejo D¡rectivo, con
vinculación laboral. Desempeñará las funciones de secretario de la Asamblea General, del
Consejo Directivo y de SAYCO.

)

)

c
h
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ARTíCULO 66. FUNCIONES: El Secretario General tendrá las s¡gu¡entes func¡ones:

a) Leva ntar y firmar conjunta mente con el Presidente del Consejo Direct¡vo lasactas de las

reuniones del Consejo y de la Asamblea General en los libros respectivos. Las actas de
la Asamblea General las enviará a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de
los sesenta (50) días siguientes a la realización de la misma;

b) Transcribir para los efectos del caso los acuerdos y decisiones emanados de la Asamblea
General y del Consejo Directivo;

c) Comunicar oportunamente a quien corresponda, las determ¡nac¡ones del Consejo
D¡rect¡vo;

d) Colaborar activamente en aquellas act¡vidades que demanden su ayuda y las que le
encomienden el Consejo Directivo, el Comité de Vigilancia y el Gerente General de
SAYCO;

e) Recibir las solicitudes de afiliación a la sociedad, de acuerdo con los requ¡sitos y
condiciones de que trata el artículo 13 de los estatutos;

f) Recibir las renuncias presentadas por sus soc¡os o miembros en cualquiera de sus
modalidades, las cuales deben ser consideradas por el Consejo Directivo;

g) Solicitar el registro de las obras de los socios de SAYCO que así lo requ¡eran ante la
Dirección Nacional de Derecho de Autor;

h) Notificar oportunamente, ya sea en forma personal o en los términos señalados en el
artículo 318 del Código de Procedimiento Civil, a los autores y/o compositores de obras
cuyos títulos hayan sido reportados en planillas de ejecución y que no se hallen
debidamente inscritas en SAYCO, sobre el proced¡m¡ento a seguir para el
reconoc¡miento de esos derechos, antes de proceder a dar cumplimiento al artículo 22
de la Ley 44/93;

i) Actualizar anualmente, antes de real¡zarse las convocatorias a las Asambleas
Delegatar¡as, el domicilio y residenc¡a de todos los socios de Sayco y comunicar
oportunamente la convocator¡a de la Asamblea General y del Consejo Directivo;

j) El Secretario General podrá requerir y/o solicitar a las dist¡ntas dependencias a través
de sus directores, subgerentes o jefes de área, información verbalmente o por escr¡to,
sobre las distintas actividades y trámites atinentes al cumplimiento del objeto de
SAYCO. Cuando sea de forma escrita, de los memoriales de solicitudes a las que se
refiere este párrafo, deberá remit¡r copia en simultáneo al Gerente General, así como
de las respuestas de las áreas convocadas, según el caso. El gerente General podrá
suspender esta disposición facultativa del Secretario General, referida a una o a var¡as
de las direcciones internas, según su discrecionalidad, de manera temporal o
permanente.

k) Crearproyecto de Reglamento para aprobación del Consejo D¡rectivo y modificación del
mismo, cuando sea del caso, con aprobación del cuerpo colegiado admin¡strat¡vo, para
que sean expeditos y ágiles los pagos a los socios de los Beneficios Soc¡etarios
aprobados por Gerencia General o Consejo Directivo, involucrando a los Coordinadores
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Regionales y a todos los empleados que tengan que ver o sean responsables de los
procesos de pago en mención.

l) Hacer seguimiento a las decisiones del Consejo Directivo y velar por su cumplimiento.
m) Las demás que le sean señaladas por la Asamblea General, el Consejo Directivo, la

Gerencia de SAYCO y los presentes estatutos.

PARÁGRAFO: El Secretario General estará obligada a suministrar oportunamente toda la

documentación y demás información de su competencia que le sea solicitada por los órganos
de control y v¡gilanc¡a. Para lo anterior, en lo referente a los términos, se asimilará el
procedimiento a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo en lo pertinente al
Derecho de Petición.

CAPíTULO XIV
EL TESORERO

ARTíCULO 67. NOMBRAMIENTO: El Tesorero es un funcionario con vinculación laboral
nombrado por el Consejo Direct¡vo y será responsable de los dineros y valores recaudados, así
como del cuidado de los bienes de sAYco puestos bajo su responsa bilidad. para el ejercicio de
su cargo deberá constituir fianza de manejo en la cuantía que determine el Consejo Directivo
en favor de la sociedad.

ARTíCULO 68. FUNCIONES: El Tesorero tendrá las siguientes funciones:

a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los cheques y órdenes de pago;
b) Verificar permanentemente el estado de caja, lo mismo que la situación de las cuentas

bancarias y los valores en custodia;
c) Las demás que le sean asignadas por el Consejo Directivo y el Gerente General.

CAPíTULO XV.
DE LAS INCOMPATIBILIDAOES E INHABITIDADES

ARTÍCULO 59. DEL CONSEJO DIRECTIVO: Los miembros del Consejo Directivo tendrán las
siguientes:

a) Ser parientes entre sí, dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad
o primero civil;
Ser cónyuges, compañero(a) permanente entre sí;
Ser par¡ente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de los miembros del Comité de Vigilancia, del
Gerente, del Secretario General, del Tesorero, del Revisor Fiscal de la sociedad o de los
Coordinadores Regionales;

b)
c)
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d) Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero

civil, cónyuge, compañero(a) permanente de los funcionarios de la Dirección Nacional
de Derecho de Autor;

e) Ser director artístico, empresar¡o, propietario, socio, representante o abogado, al
servicio de entidades deudoras de la sociedad o que se hallen en litlgio con ella;

f) Desempeñar cargo alguno como empleado de la sociedad de otras entidades análogas
o de otra naturaleza con las cuales SAYCO mantenga vínculos para el desarrollo de sus
activ¡dades y objeto socia l.

g) Haber sido sancionado con la exclusión del seno societario por resolución emanada del
Consejo Directivo, cuando la causal de aquella haya sido una cualquiera de las
contempladas en los literales c.), e), y f) del parágrafo primero del artículo 18 de los
estatutos v¡gentes.

Cualquier resolución debe tener relación directa con los asuntos de SAYCO.
h) Ser cónyuge o compañero (a) permanentes o tener parentesco dentro del cuarto grado

de consanguinidad, con funcionarios (as) de SAYCO vinculados ya sea por contrato
laboral o de prestac¡ón de servicios; salvo que dicho funcionario (a) renuncie o sea
desvinculado con una antelación no menor a seis (6) meses a la fecha de celebración de
dicha Asamblea.

ARTíCULO 70. DE LOS SOCIOS: Los socios de Sayco tendrán las siguientes:

a) Pertenecer a otra soc¡edad de gestión colectiva de derechos de autor, nacional o
extranjera, o ser empleado de e¡la.

ARTíCULO 71. DEL COMtrÉ DE V|G|LANC|A: Los miembros del Comité de Vigilancia tendrán las
siguientes:

U.A.E. Direcc¡ón Naciona¡ de
Derecho de Autor
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a) Ser parientes entre sí dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad
o pr¡mero civ¡l;

b) Ser cónyuge, compañero(a) permanente entre sí;
c) Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero

civil, cónyuge, compañero(a) permanente de los miembros del Consejo D¡rectivo, del
Gerente, del Secretario General, del Tesorero, del Revisor Fiscal de la sociedad o de los
Coordinadores Regionales;

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de los funcionarios de la Dirección Nacional
de Derecho de Autor;

e) Ser director artíst¡co, empresario, propietario, socio, representante, abogado o
func¡onario de entidades deudoras de la sociedad o que se hallen en litigio con ella;

f) Desempeñar cargo alguno como empleado de la sociedad, de otras entidades análogas
o de otra naturaleza con las cuales sAYco mantenga vínculos para el desarrollo de sus
act¡vidades y objeto social.
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g) Haber sido sancionado con la exclusión del seno societario por resolución emanada del
Consejo Direct¡vo, cuando la causal de aquella haya sido una cualquiera de las
contempladas en los literales c.), e), y f) del parágrafo primero del artículo 18 de los
estatutos v¡gentes.

Cualquier resolución debe tener relac¡ón directa con los asuntos de SAYCO.

h) Ser cónyuge o compañero (a) permanentes o tener parentesco dentro del cuarto grado
de consanguinidad, con funcionarios (as) de SAYCO vinculados ya sea por contrato
laboral o de prestación de servicios; salvo que dicho funcionario (a) renuncie o sea
desvinculado con una antelación no menor a seis (6) meses a la fecha de celebración de
dicha Asamblea.

ARTíCULO 72. DEL GERENTE, SECRETARIO GENERAL Y TESORERO: EI GCTENIE, EI SECTEIAT|O

General y el Tesorero de la sociedad tendrán las siguientes:

a) Ser Gerente, Secretario General, Tesorero o pertenecer al Consejo Directivo o al Comité
de Vigilancia de otra Asociación de las reguladas por la ley de derechos de autor;
Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de los miembros del Consejo Directivo, del
Com¡té de Vigilancia, del Secretario General, del Tesorero, del Revisor Fiscal de la
sociedad o de los Coordinadores Regionales;
Ser empleado público;
Ser par¡ente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero
civil, cónyuge o compañero(a) permanente de los funcionarios de la Dirección Nacional
de Derecho de Autor.
Ser director artíst¡co, empresario, propietario, soc¡o, representante, abogado o
funcionario de entidades deudoras de la sociedad o que se hallen en l¡t¡g¡o con ella

b)

c)

d)

e)

ARTICULO 73. DEL GERENTE: El Gerente no podrá contratar con su cónyuge, compañero(a)
permanente, ni con sus par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil.

ARTíCULO 74. DEL REVISOR FISCAL: El Revisor Fiscaltendrá las s¡guientes

Ser socio de SAYCO;

Ser cónyuge, compañero(a) permanente, pariente dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad, o pr¡mero civil de los miembros del Consejo
Directivo, del Comité de Vigilancia, Gerente, Secretario General, Tesorero o de cualquier
empleado de la sociedad;
Ser empleado público.
Ser director artístico, empresario, propietar¡o, socio, representante, abogado o
funcionario de entidades deudoras de la sociedad o que se hallen en litigio con ella;

a

b

c)

d)

§8U'GO
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e) Ser pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero
civil, cónyuge o compañero(a) permanente de los funcionarios de la Dirección Nacional
de Derecho de Autor.

ARTíCUtO 75. Los func¡onarios de Sayco no podrán inmiscuirse en la política interna de la
sociedad. En consecuencia, ningún empleado de la sociedad podrá representar en las
Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias, a un afil¡ado de la sociedad.

CAPíTULO XVI

CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO

ARTíCULO 75. CONFORMACIóN: El patrimonio de SAyco está conformado entre otros por los
sigu¡entes recursos:

a) Las cuotas de afiliación que acuerde la Asamblea General;

b) Las donaciones o auxilios que reciba de personas naturales o jurídicas de derecho
público o privado;

c) El porcentaje para gastos de sostenimiento de los recaudos por derechos de autor, el
fondo social y los aportes extraordinarios que determine la Asamblea General;

d) Los derechos o percepciones cobrados y prescritos a los tres (3) años conforme a lo
establecido por el artículo 22 dela Ley 44/93, concordante con el literal i.) del artículo
23, ibidem;

e) Los bienes muebles e inmuebles que adqu¡era para la prestación de sus servicios;

f) Los bienes y rendimientos derivados de cualquiera otra actividad que desarrolle dentro
del marco de su objeto social.

ARTfCUIO 77. EL PATRTMONTO |NDEPEND|ENTE: El patrimonio de sAyCo es independiente al
de cada uno de sus socios.

ARTícuto 78. AUToRlzAcloNES: La venta, gravamen o cambio de destinación de inmuebles
de sAYCo, requerirá de la autorización previa de la Asamblea General, cuando exceda el tope
fijado en el artículo 7l¡teral p) del presente estatuto. La decisión se tomará con la mitad más
uno de los socios con voz y voto, asistentes, previa verificación del quórum.

/*ú*,,
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ARTíCULO 79. CONTENIDO: El presupuesto de SAYCO deberá contener la relación de ingresos
y egresos y será presentado a la consideración del Consejo Directivo para su correspondiente
aprobación, de conformidad con el artículo 2l de la Ley 44/93.

ARTíCULO SO. GASTOS DE SOSTENIMIENTO: El monto de los gastos de sostenimiento incluidos
en el presupuesto no podrá exceder, en ningún caso, del treinta por ciento (30%) de la cantidad
total de la remuneración efectivamente recaudada por la utilización de los derechos de sus
socios y de los miembros de las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor
extranjeras con las cuales tenga contrato de representación recíproca,

CAPÍTULO xVII
REPARTO DE LIQUIDACIONES

ARTíCULO 82. CONTRATOS CONFEDERALES: SAyCO es miembro de la Confederación
lnternacional de sociedades de Autores y Compositores (ClsAC), razón por la cual sus socios
ajustarán sus contratos a los términos confederales, sin perjuicio de lo establecido en la |ey de
derechos de a utor.

ARTíCULO 83. PRESCRIPCIONES: En atención a lo d¡spuesto en el artículo 22 de la Ley 44 de
1993 modificado por la Ley 1915 de 2018, las remuneraciones recaudadas por SAYCO
prescribirán por los siguientes términos y conceptos:

1. REPARTOS O DISTRIBUCIONES: Prescriben a losdiez (10) años, a partir de la notificación
al ¡nteresado del proyecto de repartición o d¡stribución, en favor de las sociedades de
gestión colectiva de derecho de autor o derechos conexos, y en contra de los socios, las
remuneraciones no cobradas por ellos.

2. oBRAs No IDENTIFICADAS: La prescripc¡ón de obras o prestaciones no identificadas
será de tres (3) años contados a partir de la publicación del listado de obras o
prestac¡ones no identificadas en la pág¡na web de la sociedad de gestión colect¡va.

PARÁGRAFO: La sociedad constituirá un mecanismo de información por medio del cual se dará
a conocer a los asoc¡ados y demás miembros los términos de prescripción.

ARTíCUIO 84. FONDO ESPECIAL DE OBRAS EN RESERVA: SAYCO CONStitU¡rá UN fONdO CSPEC|AI

de reserva sobre el recaudo de obras de autores no identificadas, comunicando per¡ódicamente

U.A.E. D¡recc¡ón Nac¡onal de
Derecho de Autor

ARTíCULO 81. PROCEDIMTENTO Y PORCENTAJES: Los derechos de autor recaudados por sAyco
serán distribuidos conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia y los
reglamentos internos aprobados por el consejo Directivo, teniendo en cuenta los respectivos
porcentajes de reparto.
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CAPíTULO XVIII
DE LAS GARANTIAS

ARTíCULO 85. FIANZAS: El Gerente y todos los funcionarios de SAYCO que tengan a su cargo
manejos de fondos, deberán constituir una fianza en favor de SAyCO con una compañía de
seguros, por la cantidad que f¡je el Consejo D¡rectivo.

CAPÍTULO XIX
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTíCULO 86. CAUSALES: SAYCO SE diSOIVETá:

a) Por decisión de la Asamblea General mediante la aprobación de las dos terceras partes
de los socios de SAYCO con derecho a voz y voto, en tres (3) ses¡ones d¡ferentes
realizadas en d¡stintos días, lo cual se acreditará mediante la presentación de las actas
firmadas por los asistentes con sus respectivas cédulas de ciudadanía;
Por la disminución del número de socios exigidos por la ley;
Por la cancelación de la personería jurídica una vez en firme la providencia que decretó
la medida.

b)
c)

ARTíCULO 87. REGLAS PARA LA DISOLUC|ÓN: Citada la Asamblea General para tal f¡n, los socios
categoría A deben recibir, iunto con la citación, un informe sobre los motivos que han dado
origen a la disolución de la sociedad. La decisión sobre disolución deberá ser comunicada a la
Dirección Nacional de Derecho de Autor - Unidad Administrat¡va Especial.

Aprobada la disolución de la sociedad, todas las determinac¡ones que adopte la Asamblea
General o el Consejo Directivo, tendrán relación directa con la posterior liquidación.

ARTíCULO 88. REGLAS PARA I-A LIQUIDACIÓN:

1) Decretada la disolución por la Asamblea General, en la misma reunión se ordenará su
liquidación, designándose un liquidador que será depositario de los bienes de la
sociedad y podrá ejercer todas las acciones judiciales y extrajudic¡ales tendientes a la
preservación de la integridad del patr¡monio soc¡al.

2) El liquidador deberá elaborar un inventar¡o pormenorizado de los activos de la sociedad
y de todas sus obligaciones, especificando la prelación de créd¡tos.

mediante edicto publicado en la prensa para el reclamo oportuno de los derechos por parte del
interesado.
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3) Con el fin de informar a los acreedores sociales del estado de liquidación en que se

encuentra la sociedad, una vez disuelta, el liquidador publicará tres (3) avisos en un
diario de amplia circulación nacional, con el fin de citar a los interesados para que hagan
valer sus derechos. Dicho aviso se fijará en lugar visible de las oficinas del domicilio
principal y demás oficinas regionales.

4) Transcurridos qu¡nce (15) días después de la última publicación, se procederá a la
liquidación.

5) La prelación de pagos será la siguiente:

e)

Honorarios del liquidador y gastos generados en el proceso de liquidación;
Derechos y prestaciones sociales de los trabajadores o empleados de la sociedad;
Honorarios de los miembros del Consejo Direct¡vo, el Com¡té de Vigilancia y del
Revisor Fiscal.

Pago de las obligaciones sociales, observando las disposiciones legales sobre
prelación de créditos;
Pago de Ios derechos de autor de los socios conforme a los manuales de reparto,
que estén pendientes de su cancelación a la fecha.
El remanente se distríbuirá entre los socios en proporción a su participación en las
distr¡buciones de derechos efectuadas en los últimos cinco (5) años;
La copia de la liquidación del patrimonio social se depositará en la Dirección
Nac¡onal de Derecho de Autor-Un¡dad Adm¡nistrativa Especial, junto con un informe
detallado sobre el desarrollo y trámite de la liquidación.

53
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a

b

c

d)

f)

c)

CAPíTULO XX

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTíCULO 89. CARNÉ: Todo socio de SAYCO, para acreditarse como tal, será provisto de su
correspondiente carné por parte del secretar¡o General, el que será firmado por el presidente
del Consejo Directivo y el Secretar¡o General.

ARTícuLo 90. CALIDADES DE FUNcroNARlos: sAyco no podrá contratar ni mucho menos
remunerar a los funcionarios, asesores técnicos o apoderados que no reúnan las condiciones
de competencia y honorabilidad que tales cargos requieren para su ejercic¡o.

ARTícuLo 91. Además de las acciones y mecanismos establecidos para la atención y cobro de
derechos de autor de la música en el sentido general, universal y comercial, para cubrir todas
coberturas y facetas de sus socios y otros miembros, reglamentará a través de su consejo
D¡rect¡vo mecan¡smos para captar información que se reflejen en los pagos de Derecho de
Autor, relacionada con música especializada (góspel, cívicos, políticos u otra temática)

u
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CAPíTUTO XXI

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 92. SAYCO debe preparar y difundir periódicamente sus estados financieros, para lo
cual se harán cortes al 31de diciembre de cada ejercicio presupuestal. Cada ejercicio económico
y financiero se inicia el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre.

ARTÍCULO 93, El presupuesto lo prepara la Gerencia General, en asocio del Departamento de
Contabilidad, teniendo en cuenta los proyectos y planes diseñados por los demás
departamentos, para someterlos al estudio y aprobación del consejo Direct¡vo, según el artículo
27 de la Ley 44/93.

Los rendimientos financ¡eros de los dineros que sayco coloque a interés en las entidades
especializadas se consideran como ingresos a distribuir y sólo se imputarán a gastos de
administración y de seguridad social, aquellos generados por la inversión de los dineros
correspondiente s al20% y al 10%, respectiva mente, según lo dispuesto por el artículo 21 de la
Ley 44/93, concordante con el artículo 23 de la tey 1493 de 2011.

Tales previsiones están encaminadas a d¡sminuir los gastos efectivos de administración,
compensar la devaluación monetaria, pero teniendo siempre presente el incremento del monto
a d¡stribuir entre los socios.

El presupuesto se ejecuta mensualmente, y de acuerdo con lo reflejado en los estados
financieros, servirá de base para tomar decisiones de carácter adm¡n¡strativo.

ARTícuLo 94. El patrimonio de sAYco será administrado por la Gerencia General, pero para la
venta, gravamen o camb¡o de destinación de los bienes inmuebles, se estará a lo dispuesto por
el l¡teral i) del artículo 33 de los Estatutos.

ARTícuLo 95. DE LA REFoRMA DE Los EsrATUTos: Los estatutos sólo podrán ser reformados
por determinación de la Asamblea General de socios, ordinaria y Extraordinar¡a, mediante el
voto favorable de los miembros que la integran y que representen, cuando menos, las dos
terceras partes de los socios presentes en la reunión.

sru'c0

Los proyectos de reforma estatutar¡a pueden ser presentados por el Consejo D¡rectivo, por los
asociados o por el Gerente General. Con la finalidad de estudiarlos, evaluarlos y adecuarlos al
desarrollo de la sociedad y a las normas legales vigentes, la Asamblea General constituirá una
comisión integrada por el Gerente General, el Asesor Jurídico, dos (2) socios categoría A de
especial significación y relevancía por su obra autoral, antigüedad y trayector¡a como autor y
compos¡tor; dos (2) consejeros y un (1) miembro del Comité de Vigilancia, con domicilio o
residencia en la ciudad de Bogotá D.c., preferentemente. D¡cha comisión no podrá agregar
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mater¡as o asuntos que no estén comprend¡dos en los proyectos que se someten para los fines
descritos.

ARTíCULo 95. Cuando se presente una situación no prevista en los estatutos o en la legislación
de derechos de autor, se segu¡rán los lineamientos contenidos en el artículo 8. de la Ley 153 de
1887.

ARTícuLo 97. con el objetivo de satisfacer fines sociales y culturales, teniendo en cuenta la
circunstancia de que hay personas que logran admiración colectiva o reconocimiento en el
ámbito musical, dentro del entorno local donde viven, o a nivel nacional, o internacional, sin
que sea esa su actividad principal o permanente, pero la opinión pública no establece linderos
entre, s¡ el aporte de ellos ha sido como creadores, o sea, autores o compositores, o si su
distinción musicales como ¡ntérpretes, es decir, cantantes o ejecutantes de un ¡nstrumento, así
como refraneros, verseadores, copleros o personas relacionadas con la música o cuyo nombre
tenga notoriedad porque haya s¡do título de alguna canción reconocida y que no tienen la
condición de socios de sAYCo, la sociedad autoral presupuestará recursos que podrán ser
utilizados para brindar apoyos económicos en efectivo o en especie a las personas descritas en
el presente artículo, cuando se presenten episodios de afectación, calamidad o infortunio, de
orden temporal o permanente a este tipo de ciudadanos cuando se le presente, siempre y
cuando reúnan los siguientes requ¡s¡tos: a) adultos mayores, b) mujeres cabeza de familia, o c)
ser personas en situación de discapacidad.

Lo anterior, sobre el entendido ¡nequívoco de que ellos son activos instrumentos de difusión y
comunicación de las obras que crean los autores y/o compositores, la mayoría de ellos socios
de SAYCO.

Para efecto de la autorización por parte del Gerente General del apoyo de qué trata este artículo,
el empleado de dirección en mención deberá contar con previa aprobación o refrendación
posterior del Consejo Directivo.

Los recursos que cubrirán la destinación aprobada en el presente artícu¡o serán tomados del
presupuesto que financian los programas de bienestar social, en los térm¡nos del inciso 2 del
artículo 21 de la Ley 44 de 1993.

/-/

La sol¡citud para ser destinatar¡o del apoyo a que se refiere el párrafo anterior deberá ser
presentada por escrito, por el interesado o cualquier persona con parentesco acreditado, o por
alguna autoridad de orden civil, eclesiástico o administrativo, solicitud que deberá detallar y
soportar el cumplim¡ento de los requisitos que se enuncian en el presente artículo. Además, el
sol¡citante deberá ser leg¡timada con la rúbrica de un socio de sAyco que apoye, o avale o
coadyu be dicha solicitud.
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ARTíCULO 99. DEFINICIONES: Para todos los efectos relacionados con los presentes estatutos,
se adoptan las s¡guientes:

AUTOR: Es la persona física que crea la letra de la obra.

COMPOSITOR: Es la persona física que crea la música de la obra.

oBRA MUSIGAL: Toda clase de combinaciones de sonidos musicales, con o s¡n letra para su
ejecución por instrumentos músicos y/o la voz humana.

EDlroR: Es la persona, natural o jurídica, que tiene por objeto la administración de los derechos
patrimon¡ales sobre las obras musicales en calidad de titular derivado de los mismos, encargada
de divulgar la obra, reproducirla por la imprenta o por cualquiera otro medio de reproducción,
dentro de los términos estipulados con el autor y/o compositor, con el objeto de lograr su
máximo rendim iento.

DERECHoHABIENTE: Es lo m¡smo que causahabiente. se trata de la persona que adquiere de
otra, llamada autor yfo compos¡tor o causante, un derecho o una obligación. Así, el heredero
es el causahabiente o derechohabiente del que deja la herencia, que es el causante o autor y/o
compositor.

HEREDERO: La persona que, por testamento, por ley o por la respectiva declaración de
herederos, sustituye al autor y/o compos¡tor original en los derechos de autor que sayco
adm¡n¡stra.

TITUIAR: Quien goza legítimamente de un derecho declarado o reconocido a su favor.

CESIONARIO: La persona a qu¡en se transfiere el derecho de autor.

cEslÓN: Acto entre v¡vos por el cual una persona traspasa a otra bienes, derechos, acciones o
créditos.

En nuestro caso, s¡gnifica la transferencia de un derecho de autor o parte de é1, como un
derecho de propíedad.

U.A.E. D¡rección Nac¡onal de
Derecho de Autor

ARTÍCULO 98. VIGENCIA DE DECISIONES: Las resoluciones de la Asamblea Generaly del Consejo
Directivo entrarán en rigor inmed¡atamente se hayan proferido, a menos que se señale
expresamente la fecha en que deban surt¡r sus efectos.

EJEcuclÓN PÚBtlcA: Es aquélla que trasciende los límites del hogar y de los miembros del
domicilio privado, en forma tal que pueda ser disfrutada por personas del público en general.
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DERECHOS CONEXOS: Son los concedidos a los artistas intérpretes o ejecutantes, productores
de fonogramas y organismos de radiodifusión, en relación con sus actividades referentes a la
utilización pública de obras de autores, toda clase de representaciones artísticas o transmisión
al público de acontecimientos, información y sonidos o imágenes.

Los titulares de los derechos conexos son, pues, los artistas intérpretes o ejecutantes, los
productores fonográficos (casas disqueras) y los organismos de radiodifusión.

ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE: Persona que representa, canta, ¡ee, recita, ¡nterpreta o
ejecuta en cualquier forma una obra.

PRODUCTOR: Persona natural o jurídica que tiene la inic¡at¡va, Ia coordinación y la
responsabilidad en la producción de la obra, por ejemplo, del fonograma, de la obra audiovisual
o del programa de ordenador.

FONOGRAMA: Toda fijación exclus¡vamente sonora de los sonidos de una representación o
ejecución o de otros sonidos. Las grabaciones gramofónicas y magnetofón¡cas se consideran
copias de fonogra mas.

oRGANlsMo DE RADloDlFUslÓN: Empresa de radio o televisión que transmite programas al
p ú blico.

ARTíCULO 100. La normativ¡dad no prevista en los presentes estatutos se regirá por la Decisión
Andina No.351 de 1993, las leyes 23/82 y 4a/%y los decretos reglamentarios.

CAPÍTULO XXII
DISPOSICIÓN DE TRANSICIÓN

ARTícuLo 101. opERAclÓN TRANctsloNAL: La operación trans¡cional cons¡st¡rá en el
procedim¡ento a través del cual, por el término de seis (6) meses, se reclasificará, según las
categorías de socios creadas en el artículo noveno de los estatutos reformados, la vinculación
de los socios actuales de SAYCO.

Dentro de esta operac¡ón transicional y solo por el término durante el que ella opere, se
trabajará con las categorías de socios contempladas en el artículo octavo de los estatutos
reforma 2018, es decir, el artículo octavo en cuanto a la categorización de socios que rige en la
actual¡dad en forma transitoria.

La clasificación o categorizac¡ón reglada en el artículo octavo de los estatutos vigentes en el
momento quedará derogada una vez la Comisión de Reclasificación haya terminado el proceso
de reclasificación.
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PARÁGRAFO: Se creará una Comisión de Reclasificación de conformidad a las nuevas categorías
establecidas y bajo un reglamento que será expedido por el Consejo Directivo. Este órgano es
de carácter temporal con un máximo de vigencia de seis (6) meses, el cual estará constitu¡do
por: Un miembro del Comité de Vigilancia, un miembro del Consejo Direct¡vo, el Director
Jurídico y dos profesionales externos.

La Comisión que se alude, atendiendo el criterio de respetar el antecedente histórico de los
soc¡os, ejecutará su encargo bajo cr¡terios de objetividad, imparcialidad, igualdad, moralidad,
celeridad, eficiencia y economía, consecuente con la salvaguarda financiera de la sociedad, con
el fin de realizar una estricta depuración de las condiciones part¡culares de cada socio que
perm¡ta su justa reclasificación.

La Comisión de Reclasificación estará en principio integrada por c¡nco (5) miembros, que será
as¡stida y asesorada permanentemente por la administración, de los cuales los dos
profesionales externos devengarán los honorarios establecidos por el consejo D¡rectivo, sin
embargo la mencionada Comisión solo podrá operar con un mínimo de tres (3) miembros, en
el caso de que no se logre la integración de los dos profesionales externos, en este sentido se
entenderá que la administración contratará personas espec¡al¡zadas en el tema.

Los miembros que resulten seleccionados por esta comisión adquirirán la distinción de ser
socios de la Categoría A, A-plus, A-H, Categoría B o t¡tular administrado.

ARTíCULO 102. COM|SIÓN DE DEPURACIÓN GENERAL: Con el mismo criterio de temporalidad
de la COMISIÓN DE RECLAS|FICACIóN DE SOCIOS, se crea para efectos de hacer una
reestructuración y depuración exhaustiva de carácter definitivo del catálogo de obras
registradas en sAYCo y los beneficios otorgados, atendiendo el criterio de autenticidad y
veracidad de los documentos aportados a la sociedad (audio y letra) y así mismo hacer una
depuración estricta del listado general de personas acreditadas hoy como socios, apuntando a
que se excluyan personas que hoy ostentan la calidad de socios sin tener los méritos ni la
idoneidad musical para ello, debido a que accedieron a sAyco a través de procedimientos
confusos o viciados por diferentes factores. LA coMlslÓN DE DEpuRActoN GENERAL será
elegida por el Consejo Directivo y estará inte8rada por cinco (5) miembros, tres (3) de ellos
socios de sAYCo elegidos de los delegados as¡stentes a la asamblea ordinaria, y los dos (2)
restantes agentes externos inst¡tucionales ya sean de orden público o de naturaleza privada.
Tres (3) de los miembros de la Comisión deberán tener solvencia en conoc¡m¡entos musicales
(leer y/o escribir música).

Esta comis¡ón hará cruce de información con la coMlslóN DE DEPURACIoN GENERAL que hará
el ejercicio de depuración total del listado de personas que hoy figuran como miembros de
SAYCO en cua lqu ier categoría.
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La COMISIÓN DE DEPURACIÓN GENERAL podrá contratar a través de la Administración uno (1)

o dos (2) expertos en la materia, según estime necesario y así mismo aprovisionarse de

instrumentos tecnológicos o de cualquier orden (software, memorias, estudios de grabación,

etc.) que resulten necesarios e idóneos para la tarea de depuración y establecer el

procedimiento que le permita comprobar las condiciones autorales del socio.

La COMISIÓN DE DEPURACIÓN GENERAL tendrá un máximo de seis (6) meses para entregar
resultados. El listado de depuración que arroje el trabajo adelantado por la COMISIÓN DE

DEPURACIÓN GENERAL se entenderá con plena autorización de la Asamblea General y se

remitirá a la Administración para que le dé ágil y estricto cumplimiento.

Con el criterio de que las acciones de depuración tengan ingredientes de solidaridad social,

entendiendo que personas que deban excluirse, pudieron ser víctimas y no victimarios y
además tratándose de que al ser una acción de connotación colectiva, la Sociedad debe
procurar que la depuración se desarrolle en total ambiente pacífico y de cordialidad, se dispone
crear unos Bonos Compensatorios, cuyo valor será asignado por el Consejo Directivo, en

sujeción a las directrices financieras que indique la Gerencia General.

Texto de los Estatutos de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia SAYCO, con las modificaciones adoptadas
por la Asamblea General Ordinaria de asociados que se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá D.C., durante los días 21y22
de marzo de dos mil veinticuatro (2024), aprobada mediante Resolución No. 151 de mayo 30 de 2025, la Resolución No.

184 de 18 de julio de2025, que resolvió el Recurso de Reposición, y la Resolución No.243 de 28 de julio de 2025, que

resolvió el Recurso de Apelación, expedidas por la UAE Dirección Nacional de Derecho de Autor DNDA, dentro del trám¡te
de Control de Legalidad, acorde con lo dispuesto en el Art. 24Ley 44 de 1993, numeral 7 del artículo 27 dela Ley 1493 de

2011, numeral 6 del a el numeral 4 del artículo 2.6.L2.12 del Decreto 1066 de 2015.
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